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o ,o 
DEL 

ODELE RCITO 
QEL. ESTADO 

LEY 

Núm.el'o 95/1966, sobre retribuciones del personal 
de los Cuerpos de la Guardia Civil y Policía 
Armada.' 

La Ley treinta y uno/mil novecl(;;ntos sesenttt 
y cinco, de cuatro d~ mayo, sobre emolumentos 
en kt Administración Civil del Estado, prevé en 
su disposición final clécima, la promulgación de 
una J-iéy de :Retribuciones del personal militar y. 
asimila(los. 

1~11 .f5u consecuencia., la presente Ley establece 
el adecuacl0 sistema de l'e,mulleraciones que, pal'a
lela,mente alpel'sonal de los tres Ejércitos, hall de 
(~orl'espolldel' a los Cuerpos ele la Guardia Civil 
y Policía Armada. .. 

:FJn su virtud y de comol'midadcon la propuesta 
·elaboracla por las Cortes Españolas, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se regulal'U,n por los precep
tos contenidos en la presente Ley las retribuélÍo
TlClf! del persol+,al de ~os C~erpos de la Guatdia Civ~l 
y T}olicía Armada mehlld.os en los apartados 81-· 

g,.lientes : . 
a) El que pon carácter. ]!ermanente figure. en 

las eOl'l'(¡SpmuU,mt('\s Escalas d('\ los citadOR Chmr
pos y qU()~ de l'tlodo espocifi<IO l tenga legalm('\nte 
dl1.tiniclü su (jlJ,l'itdt('\l.' militar o usimilullo .. 

h) Los Oficial@s G@l1('\rales que pasen a 19J si
tua(lÍón el0 reSe'l'va .• con el pO:l'eell"taj@ establecido 
en la Ley de veinticinco de 110viemhl'e de mil no
vMielllioFi ·cuaronta y cuatro en la forma y con las 
oonc1i(ÜOlleS que en cHolla I.ley se dispone<. 

c) El acogido a la Ley de quince de julio de 
nlÍl novecientos cincuenta y dos que creó la Agru-

padón Temporal Militar de Destinos Civiles) en 
10 que' afecta a retribuciones btisietts, oónrputables 
a efectos pasivos. . 

Artículo segundo.~El personal que con arreglo 
al artículo primero (le esta !Jey qu(S(la inclnicl0 en 
el ámbito de la, misma, por razón de la funei6n pú
blica que de'Sempeña sólo podrtt ser retribUÍtlo por 
los conceptos que se determinan en la. presen.te 
IJey. " 

Uno .. ' Eet1'ibttciones bdsicas: 

a) Sueldo. 
b) Trienios. 
o) Pagas exti'aordinarías. 

DoS. Complementos de sueldo: 

a) De destino. 
b) De dedicación especial. 
c) Familial'. 

'fres. Otras remuneraciones: 

a) Indemnizaciol1e's~ que tienen por objeto el 
res3Jl'cimiento de los gastos que sea. precisol'ealizar 
por l'az6n del servicio. . 

b) .. Gratificaciones para remunerar los servÍClÍos 
extraordinarios u ol'c1inarÍos de carúcter espe(~ia1. 

c) 1'1'e11110s p'o't: T,)o'l'ticular preparación. que, 
desde el punto de vista profesional, imponga In, tM
lizaCÍón de O'studlofl titula{los superiores o indew 

1l0tH1ientes d(iJ los requeridos para al ingreAo en 
laSl Armas o OUOl'ptlS de ol'i~eu o en lag Efoltíalas 
getl01'ales {le ellt)8, cOl1nre-uutlos ~n ditJlomas~ títu
los () ael'tifieu,élol:l ele í'líltudios. 

ArMeuIo tercero.=Uno. IJOA ¡meMos (1e1liel'so" 
nal que se rige por la presente IJey se fijun en 
razón de 101'1 olUll1oo's xuilita1'6S efo(:tivos que 56 
ost~nten. Sus cuantías mensuales serán las que' 
a 'continuación se señalan para cada empleo: 
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Teniente General, dieciocho mil quinientas pe
setas; General de División, diecisiete mil quin~en
tas pesetas; General de Brigada, dieciséis mil qui
nientras; Coronel, quince mil; Teniente Coronel, 
catorce mil; Comandante, otrece mil; Capitán, 
doce mil quinientas; Teniente, doce mil; Alférez, 
diez mil; Subtenien~e, nueve 'mil ,quinientas"; bri
gada, ocho mil quinientas; sargento primero, siete 
mil; sargento, seis mil quiQientas; Cabo primero, 
cinco mil· seiscientas cincuenta; cabo, cinco mil 
trescientas, y Guardia y Policía Armado" cinco 
mil. . 

Do,s. En ningún caso podrá 1lercibirse sueldo 
de empleo distin~o al efectivo qu,.e se te1}ga con-
ferido. : 

Tres. El personal acogido a la Ley de quince 
de julio de mil novecientos cincuenta.y dos, a que 

o !le refiere el apartado c) del artículo primero de 
esta Ley, percibirá, en tanto permanezca en tal 
situaci6n, el setenta y cinco por ciento de los 
suéldos que para sus respectivos empleos se atri-
buyen al personal en activo. o . 

Artículo cuarto.-El personal que se rige por 
la presente IJey no podrá percibir más que un suel
dó con ca:t;go a los Presupuestos Generales del 
Estado, salvo en aquellas compatibilidades decla
radas en forma expresa por Ley. Subsistirá,n en 
cuale'squie,l'!1 otras retribuciones las incompatibili
dades esta.blecidas por otras Leyes. 

Artículo ,quinto.-Uno. Dicho personal, por 
ca.da tres a.ños de servicios efectivos, tendrádere
eho a los siguientes incrementos: 

Oficiales Geni~rales y particulares, mil pesetas 
mensuales; Suboficiales, seiscientas mensuales; 
Oabo Primero y Oabo de la Guardia Oivil y Poli
cía Armada, y Gua.rdia Oivil y Policía Armado, 
cuatrocientas mensuales. 

D~s. Pára calcular el importe que individual
mente corresponde percibir por este devengO., se 
tomará la cuantia. fijada en el párrafo anterior para 
el em,pleo €m que cada trienio se hayaperxeccio-

, nado, conservándose este importe aun cuando se 
hayan obtenido, o e'n lo sucesivo se oltltengan, em
pleos que tienen asignados un trienio distinto. 
. Tres. La fracción de tiempo transcurrida. antes 
de completar. un trienio, por pase a un empleo al 
que corresponda otro trienio de importe diferen
te, se considerará como dé servicios prestaclos en 
el 'empleo que 10 tenga asignado de mayor cuantía. 

CUfl/Ul'O. A e!&ctos de trienios se computará el 
tieml?O sel'vido de acuel'do con lo prescrito el} las 
disposiciones vigentes pal'a. el personal militar, 
sip: pel.'juicio dé lo que se dispongo, SObl'8 sOl'vicios 
pl'estl'J¡{los en otras Administraciones. 

OlUClO. El pel'Bonal a que se refiere el almrta
do e) ele1 art:ioi'tlo primero dCl 1ft presenttl !.J@y ten
drl1 clerooho a los iucl'om<mtos el0 s'1'l01cl0 por tl'ieJ
njos en 111 oUtlJnt:(a 1ntogrl.1i fijadtt en 01 apartado 
uno de este I;\rticulo por el ,tiempo servido hasta el 
pase a la situación regulada. en la I.ley· de ,quince' 
de julio de mil novecientos cincuenta y dos, des(10 
cuyo momento los devengará en la cuantía del 

setenta y cinco por ciento en ta~to permanezclil, 
acogido a la Ley de referencia.. 

Artículo. sexto.-El personal a que se refiere la; 
presente Ley tendrá derecho al peréibo de dos pa
gas extraordinaJ:ias> que se harán etlfctivas en 10& 

meses de julio y diciembre de cada año, en. igual 
cuaontía, 'cada una de ellas, a una mensualidad der 
sueldo y, trienios, siempre que los p)3rceptores es
tuvieran en servicio activo el día primero de los: 
meses exprésados. 

Artículo séptimo.-Los complementos de desti
no a que se refiere el apartado a) del punto, dos. 
del artículo segundo de la presente' Ley podrán fi
jarse atendiendo a la responsabilidad derivada der 
destino o a la especial preparación, técnica exigida 
para cubrrrlo. . 

Artículo octavo.-':"-Uno. El complemento de 
destino por responsabilidad irá ligado a aquellos en 
. que dicha responsabilid'ad sea consecuencia del 
ejercicio del mando en Unidades Armadas o de la 
funci6n desempe'ñada en la organización militar, y 
Se graduará de acuerdo tanto con el nivel.de la mi
si6n que se ejerza como con las oircunstancias que 
concurran en las Unidades u Organismos corres
pondientes. 

Dos. El comple'mento de destino por especial 
11reparaci6n técnica corresponderá a aquellos para 
ctlbrir 'los cuales se exija, por las disposiciones re
glamentarias vigentes, dicha preparaoiÓn •. distinta 
de la establecida normal~ente J parn. formar parter 
ele1 Cuel:po l'es ivo y boncretada en diplomas, 
títulos o certifi os de cursos. 

.. Articulo noveno.-El complemento de dedica
ci6n especial a que se refiere el apa:¡:tado b) de! 
punto dos del artículo segundo corresponderá.' al 
personal que ocupando destino se encuentre en 
aquellas situaciones, entre las reglamentariam&nte 
definielas, €In que, por su propia naturaleza o por 
las disposiciones que lo definan, se exija una dedi
cación superior a la normal. 

Artículo décimo.-Uno. El co:q:¡.plem€mto fami-· 
liar a que se refiere el apartado e) del punto dos 
del artículo segundo de la presente Ley se conce
del'á '&n pl'oporci6n a las cargas :familiares que el 
interesado deba mantener. I 

Dos. El Gobierno, por Decreto; a propuesta 
del Ministro de Hacienda e iniciativa del ne la Go
gern aci6n , regulará el complemento familiar~ pu
diendo incrementar hasta un ciento por ciento las 
cuantías máxima.s de las prestaciones de la. .. actual 
Indemnizaci6n Familiar ~ concedel' un complemen~ 
to especial al pEn'sonal con hijos sllbnol'm111es, in~ 
válidos o ciegos e intl'odllCir las ,modifico,ciones qU€l' 
estime necosarias. Esta modií'icaci6n podrá hacerse ~ 
(lentl'o do los plQ¡zoEl establ(.lcidos en la prim(.lI'a dis
po¡.¡icióñ trl1nsitorilt, con· caráct(.l:t' Ill'(?J'!erente en ro
ltwi6n con las dernáll mtljól'ttr'J/ sin quo se @stabl(\z~ 
can di:L'lll'encias de oUlllntía, Qt1Ulquiel'a que selll el 
empltlo del perol'l'ptol' de tlsiias pl'efltac1oflOs. 

A,rt1.culo undécimo ,~El desl;\¡rl'ollo del régImen 
ele complcme:ttúo ele sueldo y otl'as remuneraciones 
a que S9 refiere el artículo segundo ele esta IJey; 
así (',omo la fijaci6n de las cuantías e incQmpati
bilinades, se efectuará por el Gobierno a propues-
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ta del Ministro de Hacienda e iniciativa del de la 
GobEITnación. . 

Articulo duodécimo.-Uno. Las pensiones co
rrespondientes a la Cruz Laureada de ~an Fer
nando :y }tfeda1las Individuales Militro.', Naval y 
Aérea, t€lndrán la 'consideración de sueldo. En todo 
caso se mantendrán los porcentajes y derechos ffs
tablecidos pal:a dichas recompensas por su legis-

'lación específica. 
Dos. Las pensiones que coITesponden a la Real 

y Militar Orden de San Hermenegildo y a la Cruz . 
de la Constancia y Permanencia. en el Servicio 
tendrán cará.cter. vitalicio. 

Tres. Las demás pensiones de Cruces esta
blecidas por el Reglamento de Recompensas Jl,[ili
tares y las de las respectivas Ordenes o condec.Q
raciones serán independientes de los complemen
tos de sueldo a que se refieren los artículos ante
riores y Qompatibles con eUos en todo caso. 

Cuatro. Desde la entrada en vigor del régimen 
de retribuciones contenido en la presente ;Ley, las 
pensiOl¿es anejas a las Cruces del Mérito Militar 
con distintivo blanco que venían concediéndose por 
la, permanencia, o pertenencia en determ~ados te
rritorios o unidades t y establecidas en Ull porcen
taje del sueldo, serán sustituidas por el comple
mento de destino en aquellos territorios o uni-
dades. '. 

Artículo decimote'!'cero.-Uno. Las retribucio
nes que se establecen en la presente Ley se de
vengarú,n y harán efectivas . por mensualidades 
completas y con referencia, a la situación y dere
chos que ttmgl1 el personal el dí8i uno del. mes a 
que los haberes correspondan. ' 

Dos. 'Como excepción a, 10 dispuesto en el apar
tado anterior, el complemento familiar se deven-, 
gará con referencia a la situación familiar y dere
cho que se tenga el día uno de dicÍembi'e del ejer
,cício anterior, sin alteración en el transcurso del 
año. 

Artículo decimocuarto:-En e1- Ministerio de 18i 
Gobernación existirá una Comisión Permanente, de ' 
Retribuciones Militares, designada por el titular 
del Deparlarp.ento, que tendrá, además de lOfl co
metidos que el Ministro le asigne, la misión de 
efectuar propuestas sobre lo siguiente: ' 

a) 'La clasific8ición de los destinos, a efectos 
de complement,os a ellos ligados, ,de 8icuerdo con las 
normas de la presente :Ley y Decretos a que se 
refiere el artículo undécimo de la misma. 

b) La concesión de las indemnizaciones, grati
ficaciones y premios a, que se refiere el artículo 
segundo de esta, Ley. 

e)' Los proyectos de las disposiciones ministe~ 
riales ,de desau?l!o ~e l!,s' oitn.dos Decretos y, sus 
l)Osterlores modiúcamones. . 

d) 1las propl'teatílls de moclificaciones de 11'J¡ pre
sentíe Ley o de los De'cretos a que se l'ei:iol'e el ar
ticulo undécimo de la, misma. y de cualquier otra 
disposici6n que o,i:ecte a la ma/teda" 

Articulo decirnoqui.nto.~En' el Alto Estado Ma
yor existirá una Oomisión Superior Permanente de 
Retribuciones constituida en la forma siguiente: 

a) Presidente, el Segundo Jefe' del Alto Es
tado Mayor. 

h) Vocales: dos por cada. Ministerio milital' 
que ·formen parte de la Comisión Permanente de 
Retribuciqnes de los mismos y en repl'esentaci6n, 
de ellas;' un Vocal representante del Ministerk 
de ' Hacienda; un Vocal perteneciente a. la Guar-· 
dla Civil y otro de la Policía Armada, designados, 
por el Ministró de la Gobernación, y dos Jefes del 
Alto Estado Mayor nombrados por el Jefe del 
mismo; uno de los cuales hará las funciones de. 
Secretario~' 

Artículo decimosexto.-Será IDlSlOn de la 0'0'
misión Superior Permanen~e de Retribuciones del 
Alto Estado. Mayor dictaminar acerca de: 

a) Las propuestas de modificaciones de la pre
sente Ley o ·de los Decretos a que se refiere ~l ar
tículo undécimo de la misma, 'tallto a. iniciativa de 
los respectivos Ministerios' como a la. ~61 Alto 
Estado l\fayor. 

b) Los estudios de coordinación, tanto de las 
disposiciones ministeriales de desarrollo de los ci
tados Decretos y sus modificaciones como de las 
clasificaciones de destinos o concesiones de indem
nizaciones, gratificaciones y premios a que se,re
fiere el aparl;a,do e} del artículo de-cimocua.rt(}. 

c) 'Oualquier cuestión relativa a retribuciones' 
de personal que sea sometida a su consideración, 
por orden del Jefe del Alto Estado Mayor. 

DLSPOSICIONiES . TRANSITORIAS 

Primera.-Uno. El régimen de retribuciones 
establecidas por esta Léy se aplicará fraccionada
mente durante cuatro años sucesivos, contados a 
partir del llIlO da enero de mil novecientos sesen
na y siete. 

Dos. Para cumplimiento de lo dispuesto en el: 
apartado anterior, los sueldos y trienios que, res
pectivamente, se fijan en los' artículos terce'ro, 
apartados uno y tres, y quinto, apartados uno y 
cinco, se reducirán a su ochenta y cinco por cien
to durante el primer año, incrementándose la can~ 
tidad resultante en un cinco por ciento de dichos 
sueldos y, trienios durante cada uno de los años 
sucesivos, hasta alcanzar la cifra fijada en los ex-
presados artículos tercero y quinto. e 

Segunda.-Las pagas extraordinarias a que se' 
refiere al artículo sexto de esta Ley se harán efec
tivas, durante los afio s del desarrollo escalonado en: 
los porcentajes. de las mensualidades establecidas: 
en el expresado artículo que' se sefialan a conti
nuación, ·previas las reducciones fijadas en el se .. 
gundo párrafo de la disposición transitoria ant~* 
l'íol': en mi~ novecjentos, s~senta y siete, (')'1 cua~ 
renta por mento; en: mll novecienhoS' sesenta y 
ocho, el sesenta. por cie:t;lto; 011 mil noveéiientos se~ 
senta y nueve, el ochenta por oiento, y en mil no
vecientos setenta se alcanzará el cie:Qto por ciento .. 

TerC01'a.-Ullo. El sueldo, trienios y pagas ex
traordinarias que correspondan al personal en cada 
una de las cuatrQ etapas de aplicac~ón de' esta I.Jeyi' 
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absorberáu las. remuneraciones a qu~ tengan de- Ejército de Tierra o el. diploma de Estado Mayor 
recho de acuerdo con las disposiciones vigentes y de su Ejército. " 
el desarrollo de la Ley-número uno/mil novecien- "Sexta.-Las pensiones anejas a las reconipen
tos sesenta y cuatro, de veintinueve de abril, por sas militares, con excepción de las recogidas en 
sueldo, trienios y pagas extraordinarias, plus cir- el articulo doce, apai-tado uno), de la presente. 
cunstancial hasta el ciento por ciento del sueldo, Ley que estén cifradas en Jm tanto por ciento del 
;remuneración complementaria y gratificB:ción de sueldo, se seguirán calculando sobre las 'cuantías 
destino. ,.- . . -" . ' de los sueldos antiguos hasta tanto que se dé CUID-

,Dos. En aquellos casos ~n que el nuevo sueldo, plimiento a lo establecido en la novena disposición 
trienios y pagas "extraordinarias no absorban las final de esta Ley. 
retribuciones de personal citadas en el párrafo an- Séptima.-El Gobierno, a propuesta del Minis-

• terjor, se creará un complementó personal y tran- tro de Hacienda e iniciativa del de la Gobérna
"sitorÍo que respete la diferencia, el cual se irá" re:- ción, remitirá a las Cortes, antes del uno de 
auciendo en la misma cnantÍa en qne aumenten . diciembre de _mil novecientos sesenta y siete, el 
los sueldos, trie:nios y pagas extraúrdinari:ts. _ oportuno J;>r0yecto de Ley en el que se estabIez-

Cuarta.-EI personal que viene percibiendo "sm31- can los" topes m~ixilUos para las retrilm~iones a 
do d~stinto al correspondiente a, su empl~o efecti- que se refiere el artículo undécimo de la pre-
vo y que en cOlwecuencia, qUe'da afectado por lo' sente Ley. . 
dispuesto en el apaTta<1o dos del artículo -tercero 
de la presente Ley, mantendrá, el derecho al per
niDO de dicho sueldo más los trienios correspon
dientes en la cuantía fijada por la legislación anto
l'Íor, en tanto la stU11a de estas retribuoiones bási~ 
cas excedtt de la que les cOlTeSpondel'ía percibir en 
otro easo, por la estricta aplicación de los precep
tos contenidos en esta Ley. 

Quinta.~~nno. El personal que en la fecha de 
entrada en vigor de la presente Ley esté en pose
si6n t1e1 título de I1lgenÍero de Armamento y 
Oonstruüci6n (le1 'Ejéroito de Tiocra o del diploma 
de Estado ~'fayor de su J:espectivo Ejéroito, que 
tienen reconocidos sueldos especiales o préIDlios 
computables a efectos pasivos fijados en porcenta
jes del sueldo de su empleo. conservarún este de
recho 3 por lo que a dichos efectos pasivos se refie
re, en las sÍbruientes ~ormas : 

a,) IJoS IngenIeros de Ármamento y Con8tru1.:- " 
ción, en cuantía, ahsoluta de la, actual cliferencia 
que existe con respecto al suelclo correspondi~nte 
en la Escala general, o sea la equivalente al' cin
cuenta por ciento ele los suelclos antiguos de dicha 
Esoala. 

b) IJos,Diplomados de Estado Mayor, en la 
cuantía absoluta equivalente al treinta por ciento 
refel'jdo a los sU61dos aplioables antes de la fecllo, 
de entrada en vigor ele esta Ley. . '. 

, ]l~1 ambos casos las cantidacles .computables o, 
efe(~tos 'l¡¡¡,sivos . se 'calcularán atendiendo al em pIeo 
que ostenten los interesados en el momento de 
C!tUFlar pensión. . . 

nos. El mencionado (1erecho es compatible 
eon el percibo en I1cHvo' de .los premio:;¡ por par
'biculal' prepal'l~ci6n a. que se refi~ro el apartado c) 
tll'll' Ptltll,(j tWH'I e1l'l1 articulo segumlo {lo 111 p;j,'(}sl"lnte 

,:rJoy, (')11 111; (',uu,ut'Ín. que se Boiíl11{i. 
'1:1'08. SO' l'MOIH)C0r1 los d{il'('J(!hol'l l'IJ quo se l'efio-

1'en 101:1 ltlml'ljlH:loB une)" y (1m¡ (10 efjtó' l11?tículo a 
u'luollcm qUJ1, (Ion an'Lel'iol'icl(1¡{l a la, entl'l1éh1t en 
vi~or él0 la proBel1U0 TJ0Y, hayan jngr0sl1do en sus 
respectivas r.Dscm~las y lleguen l1 obtener el título 
,de Ingeniero de Al'lXlu,mento y COllstl'ucción del 

DISPOSIGIONES' FINALES 

Pl'imera.-La presente. Ley entrará, en vigor 
el día 'uno de enero de mil novecientos sesenta y 
siete'. 
,S~glln<la.-El Gobiern.o queda autorizado para 

qUé, a propuel'lta del Ministro de :Hacienda, e ini
ciativa del de la Gobernaci6n, regule, por Dem'eto, 
la equivalenc,ia <le las retribuciones que se pagan 
al personal que presta sus servicios en el extranje
ro y, que quedlL afectado por la prei'5ente IJey. " 

Tercera.-El pO'l'sonal procedente de la Admi~ 
nistl'llCión Internacional de Tú,nger que presta, sel'
vicio eñ 0'1. Cuerpo ele P()licia Armada, por haber 
sido integrá(10 en la AdministracióJ:} espafiola, de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición adi
cional segunda de la Ley ele veintisiete de diciem
bre. ele mil noveciO'ntos cincuenta y seis, y en 
cumplimiento del Decreto de treinta y' uno de 
mayo de milnovecíentos cincuenta y siete," que
dará sometido a, los preceptos de esta Ley para , 
to{la clase de efectos administrativos y econ6micos. 

Cual'ta..-Se faculta al Gobierno para que Jh pro
puesta del Ministl'o de Hacienda El 'iniciativo, del 
de la Gobernación l'egule por Decreto el régimen 
y cmmtía de las retribuciones correspondientes a 
los Alféréces Alumnos. 
Quinta.~Asimismo se autoriza al Gobierno pa-

,l'Q¡ que) a prOp11e!ltá' del Ministro d.e Hacienda ~ 
iniciativa del de la Gobernación, regule, modifique 
o itComode' al l'6gimen E:lstablecido por esta' I,¡ey 
las asignaciones por residencia delpersoll111 de la, 
G·tlal'dil1 Civil ,y l?olicíl1 ~E'l:ada> (lentro del ~é~iw 
men genoral de ll1dem111~!1C1011e:;¡, do la AthnmJ.s
tracióll a01 Estado. 

, Sextl't.="=JJ1n los Presupuesto:;¡ (-tenol'ales del El'lR 
tflllo y 01'1 HU !il!uidl1ción figUl'arltn~ debidl1rnente 
eSlJMif:itllt<los l lOH Iilll¡¡j'1ilos, complementos y otrl1111 
l'elY1U11eraoiontlli! a.el pel~li!()nal de amboli! Cuerpos. 

Sép"bim!1.~~"Se fa':tlltt~ 0,1 Ministro (le la (3'ober" 
nación ,para ,Unuar las dis]?osieione¡;¡ neoesl1rit'ts para 
el' cle:;¡arrollo y U,Illio8:cjón ele e:;¡ta I..Iey, con criterio 
coordinador en .1013 dos Cuerpos.', . . 

Octava.-T..Ja revisión de las cuantías de las pen~ 
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siones anejas a las recompensas militares, tenien
do en cuenta que' alguna de ellas están 'cifradas en 
porcentajes del sueldo y deberán adecuarse a los 
nuevos que fija esta Ley, seguirán en un todo la 

. modalidad. que a tal efecto Se' regule en la· Ley 
de Retribuciones de los :JYIinisterios Militares. 

Novena.-Por el Ministerio de Hacienda. se ha
bilitarán 'los cré(litos necesai'ios para la ejecución 
de' la presente Ley. _ . 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Primera. -Quedan derogadas cuantas disposi-

. P R E·S 1 D E N·el A 
DECRETOS 

CESE 
Número 134/1967, por el que .se dispone que el 

General de División don Angel Bnríquez La
rrondo cese en el cargo de, Gobernador general 
de la provincia de Saltara. 

A. propuesta del Ministro Subsec~'etario de la 
Presidencla del Gobierno y pI'evía. deliberación 
del Consejo <1e Ministros en su 1'eu1).ión ele ve'inw 

tisiete de enero de mil novecientos sesenta y siet , 
Vengo e11 dispo11er el cese de d011 Angel E11ri~ 

quez IJarrondo en el cargo de (4'obel'nado1' general 
de la. provincia ele Sahara; agradeciéndole los s~r
vicios prestados. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a dos de. febrero' de mil novecientos 
sese'nta y siete. 

F.RANCISCO FRA~CO. 
El Ministro, Su1)secretal'!o 

de la Presidencia del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCb 

MINISTERIO 

ciones se opongan a lo establecido en la presen
te Ley. 

Segunda.-En el plazo de un año, contado a 
partir de la fecha de entrada en. vigor de esta Ley 
de Retribuciones, el Gobierno publicará la tabla 
de disposiciones derogadas y vigentes sobre la 
materia. ". . . , 

Dada en el Palacio de El Pardo> a veintiocho 
de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO. FRANCO. 

(Del. B. O. ll-e~ Estallo nUm. 311, dEl 1966.) 

DEL GOB'IERNO 
NOMBRAMIENTO 

Número 135/1967, por el que se nombra Goberna= 
dor general de la provincia de Sahara al Gene· 
ral 4e Brigada de Infantería don José l\'Iaría 
Pérez de Lema Tejero. 

A propuesta del Ministro Subsecretario dé la 
Presidencia, del Gobierno y previa deliberación del 
Consejo ele Ministros en su reunión de v6intisiete 
de enero de mil novecientos sesenta y siete; 

Vengo en nombrar a don josé María Pérez ele 
I..lenla Tejero Gobernador general de la provincia 
de Sahara. 

Así lo dispongo por el prese11te Decreto, dado 
e11 Madrid a dos de febrero de mil 110vecientos se
senta y.. siete: 

F.RANCISCO FRANCO 

El Ministl'O Subsecretario 
tie la Presidencia del Gobierno, ' 

LúIS CARRERO ·BLÁlNCO 

(Del B. O, de~ Estado núm, SO,tIe 1967:) 

EJÉRCITO 
----------------~~~._---~------------~--~----------'---------------------

DECRETO 

RECOMPI~NSAS 

Númel'O 140/1967, por el que se concede a dOll 
Antonio P~drosa Latas la \Gran Cruz de la 

. Or,lell (lel Mérito Militar, con ~istintivo blanco. 

En aiíención a los méritos y circunstancias que' 
COllcmrren en don Antonio J?edrosa Latas, . ' . 

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro 
del Ejé,rcito, la 'Gr!111 Oruz de la Orclell elel Mérito 
Militar, (:011 <1istiiltivo 1>1&noo, , 

Ai'll 16 diAllOngo por el pl'esente Decre'to, uu,do 
en M!lJc1:rirl a cinco {101 enero· elo lilil novecientos 
sesenta y ifJiélte. 

\ 

lrRANCISOO FRilNCJO 

El Min1stl'o, del Ej~rcito, 
CAMILO MENENDlllZ TOLOS./\. 

'(Del B. O, del Estado mimo 30, de 1967.) 
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cia, del reemplazo de 1961, Distrito 
de Madrid, asc.endido a alférez even
tual por Orden circular d~ 8 de 
noviembre de 1965 (D. O. núm. 258) y 
a sargento de complemento por Or
den circular de 26 de octUbre - de 
1965 (D. O. núm, 250). ' ' 

Don Luis Martinez Tomás, del reem
plazo de' 1963, Distrito,· de Valencia, 
ascendido a. alférez eventual por Or
den circular de 8 de noviembre de 
1965~ (D. O. núm. 258) y a sargento 
ae complemento por Orden circUlar 
de 26 deo octUbre de 1965 {D. O. nú-
mero 2{jO). ' 

Arma de CabftlleTía 

Don JOS~ Sarriá Landa, del reem
plazo de 1963, Destacamento de RU

Por aplicación de lo dispuesto en pao, ascendido a alférez eventual por 
el apar-tado e o), caso C~ del artícu- Orden circular de 8 de noviembre 

. lo 32 de . las 'Instrucciones para el de ·1965 (D. O. núm. 258) y a sar
E:eclujtanuen:to y {Desarrollo de la ""ento de complemento por Orden -cfr
Escala de complemento del Ejército, ~ular de 30 de octubre de 1965 
publicadas por Orden de 2 de ag?8- I {D. O. núm. 253). 
to de 1952 (D. O: núm. 191), modi.n- I 

{ladas parcialmente por el Decreto 
rle 6 de diciembre de 1957 (D. O. nú- Armo. de A1'tillerta (E. Ca?l'tpa?ia) 
mero 287), causan baja en la Instruc
ción Premilitar Superior los alféreces 
eventua.les de complemento que a 
continuación se expresan, quedando 
con el e1p.pleo de sargento de com
:pIemento. 

POR NO APTOS 

iÍ"ma de lnfanterta 

Don Francisco Calvet Sancho, del 
It'Gempla.zo de 1966, Distl'lto de Valen
cia,ascendtdo a alférez eventual 
:por 0I1dencircular I(le 81 ,de octubre 
de. 196~ (D. O. núm. 2(1) y a sar
gento de complemento por Orden 
,circular Ide Sl de octubre ,de 1964 
(D. O.' núm. 2(4). 

Don Di~o Ram!)s Falcón, delreem
plazo de .1966, Destacamento de Las 
Palmas, ascendido a a.lférez even
tual por Orden' circular de 8 de no
viembre de 1965 (D. O. núm. 259) y 
a sargento de complemento pOl' Or
den circular de SO de octubre de 
1965 (D. O. núm. 254), • 

Den Federico Garcia Sáiz, del 1'aem· 
plazo -de 1960, Distrito de Valladolid, 
ascendido a alférez eventual por Or
den circular de 17 de noviembre de 
1964 (D. O. núm. 2(5) y a. sargento" de 
COmplemento por Ollden circular ,de 17 
de noviembre de 1964 (D; O. núm. 2(2). 

Don JoSé I;unll. Almeda, del reeln. 
pl¡¡,zo'fle 1963, Destacan:umto de Córdo
ba, ascendido a al:Cél'Gz eventual por 

D. 0'0 núm. 30 

Velasco, del reemplazo de 1961, Dis
trito de Mac;lrid, ascendido a aUerez 
eventual por Orden circular de 31 de 
octubre de 1963 (D. O. núm. 255) y 
a sargento de complemento por Or
den circular de 31 da octUbrf:} de 
1963 (D. O. núm. 252). 

Don José' Ortega· Carnicero, del 
reemplazo de 1962, Distrito de Ma
drid, ascendidO' a alférez eventual por 
Orden circular de 31 de octubre de 
1963 {D. O. núm. 255} y a sargento 
ds' complemento por Orden _ circular 
de 31 de octUbre de 1963 (D. O. mÍ
II).ero 252). 

Arma de ~Ingenieros (Zapadores) 

Don Ricardo Soler 'Sindréu, del re
emplaZQ ,de 1963, Distrito ;de BarcelO
na, ascendido a alférez eventual por 
Orden circular de 16 de octUbre de 
de 1962 (D. O. núm. 242) y a sar
gento ne complemepto por Orden cir
cular de 16 de octUbre de 1962 
(D. O. núm. 239). -

Don Jesé Blecua Elbej, del reem
plazo de 1955, Distrito de Barcelona, 
ascendido a alférez eventual por Or
den circUlar de 5 de noviembre de 
19G5 (D. O. núm. 256) y a sargento 
de complemente por Orden circular 
de 5· de noviembrG dG 1965 (D. O. nú
mero 253). ' 

Don Braulio Villegas ~glesias, del < 

reemplazo de' 1966, Destacamento de 
Bilbao, ascendido a alférez eventual 
por Orden cirCUlar de 8 de noviem
bre de. 1965 (D. O. núm. 2(1) y a sar
gento -de complemento por 01'·den 
cil'cwar de 30 ,de octubre ,de 1965 
(D. O. núm. 256). ~-
- Ma.drid, )3 de febrero de 1967. 

MEN~DEZ 

----------.. I •• ~ •• I .. ---------
Don Julio Ol'tega Martín-Albo, del 

reemplazo de 1901. Distrito de Gr!lr 
nada, ascendido a alféJJezeventual 
por Orden circular de 31 de octubre 
de 1964 (D. O. núm. 2(1) y a sar
gento do complemento por Orden c1r
.culal' de Sl de octubre dI} 1964 

Orden circular de 8 de noviembre de D·· "G I 
1965 (D. O. mimo 259) y a sll.rgento de - IreCCIOn enara 

, (D. O. núm, 2(4). 
'. Don Francisco Ballesteros G6mez, 

del reemplazo de 1968; Distrito de 
Murcia, ascendido a alférez even
tual por' Orden circular de 8 {le no
viembre de 1965 (D. O. núm, 258) y 
a sargento de complemento por Or
den circular de 26 de octubre de 1965 
(D. O.núm. 248) • 

Don rstdl'O L1narGs Con, del reem
plazo dG 1001, Distrito ,de Granaida, 
ascendido a alférez eventual por Or
den c1r(l'ulo,r ,de 8 ,a.e noviembre de 
l!lOG (D .0" n1'an. 258) y a sll.rg(ll1to 
de complomento P01' O.rden circulal' 
de 26 do O(jtuJ:)l'(l. dG 1965 (D. O. nú. 
:t11l?l'O 1MB). 

Don l)avia Alval'{lZ Porto, dell'o(lm. 
1lIaza de 10GG, D!'l!'ltaanmento do r~Mln. 
'{l,í'iCOl}tUdO a 1l,1:I'1'\1'oz (}vontull,l J)or Or
den c1rculll.l' do. 8 <1G nov1olnbrG (,le 
'1963 (D. O. núm. 258) y a. sClrgento, 
-de complomeuto por Orden cil'Culo.r 
de 2G Ide octubre de 196tí (D. O. nú
mero ,249). 

Don Felipe J.esús Cañibano palen-

complemento por Orden circular de .1 R I f .'& n 1 
so de _ octUbre de 1965 (D. O. nüme- Qt ee U 811\IenlO y relSena 
1'0 254). . 

Don Guillermo Font Suay, del ree~
pla.zo ·de 1968; Distrito de MO,dl'iod, as
cendido a a11érez evel).tual por Orden 
circular de 8, de noviembre de 1965 
(D. O. núm. 259) y a. sarg~nto -de 
complemento por Orden circular de 
30 de octubre de 1965 (D. O. nú-
mero 254). . • , 

Don Sebastlán FeUp- Fernández, del 
reemplazo de 1960, Distrito de Bar· 
celona, ascendido a alférez eventual 
por Orden circular de 31 de octu. 
bl'e ,de 1963 (D. O. núm. 255) y a 
sargento decomplemonto pOl' Ol'd{tn 
cil'oull1r" de 31 ,de octubre ,de 1903 
(D. O. nthn, 252). 

Mma de liftmef'ía (E. linttailfea) 

Don 3'u!1n UOiX!11'éu BlellJutdfí, del 
l'Mmpl¡¡,zo tlfl 1063, Distrito dG '13ll,r
MIona, I1s(j(jl1dido a alfél'(lZ ,ev@ntual 
!Jor 01'don ch'cull11' de. :l6 dG octtibre. 
d.G 1962 (D. O. Ilúm. t41) y u, st11'gon
to d€! complemento por Orden Cil'
cular de 16 d0 óctubl'e de 1962 
(D. O. núm. 228) .. ' . 

Don Emilio Fernántiez Martínez de 

INFANTEIUA 

Vacantes de mando 

Próximo -8, pl'Muci:rse el ,de la Z-ona 
,de Rec:lutamle,nto.y MOVilización nú
m.ero Si (Lugo), SCJ anuncia para ser 
cubierta en tUlll10 ,(le. libre elección 
,entre cCOr{)neles dio Inftmtoría ,de la 
Escllla Mtiva, Grupo {le ttMal1do de 
Al'lrHt¡,ll', 

l)ot)un1(JutMión: lfilltMHlÜJ. y Fllilll1. 
l'(lSUnlfltl, ajmit¡Mla al motlelo })ubU,tla· 
{lo 1"101' Ol'deu ,rle 25 ,(lt! mal ':r.o do 1961 
(D. O. m'ml. 78). ' 

Plazo ,rl(j Mhnislón. {le :petl,tllonos: 
QuirHíe ·.lías lulhillos, 'tlontMlos I{l, J)!l<r
til' ,ael ,tUI1 s1guhntto al ·da aa 1mbliM1.
c1ón ,el" la J)l'olllGnto Ol',elClI). on el DIA
Rro OFICIAL. 

Ma'drM, 3,elo febrero ,ele 1967. 

MENJÍNDEZ 
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.Pases al Grupo de «Destino 
de Arma 4) Cuerpo» 

5 'de febrero ,de 1967 

ro ,de 1967, continuanldo,como alum
no en el citado Centro ,de Enseñanza. 

En aJplioación ,de lo ,dispuesto en el 
articulo 3.0 de J.aLey de 5 de abril de 
~952 (D. O. núm. 82), por haber cum
pUdo la edad reglamentaria ,el día 2 
da f~breI:o de 1967; pasa al Grupn de 
,«Destino de Arma o Cuerpo» el coro
.nel de Infantería, Escaila activa, {il'\l
¡po de ",Mando de Armas», D. Nume
nano -Concejo Núñez, de la Zona de 
Reclutamiento y Movilización núme- o 

1'0 71, quedando ~n la situación de a 
mis órdenes en Jo. 7," Región Militar, 
plaza de Valladolid. 

Ma1lrÍd, 3 de febrero de 1967. 

Otro, D. JQsé Reguera Guerra, ,d~l 
Batallón ,da Automóvil~s del Sallara, 
con antigüedad de 31 ¡de enero ,de 
1967, oen la 2.& Región Militar, plaza 
de Tarifa. 

Madrid, 3 ,de febreto -de 1967. 

.Por existir vacante y t-ener cumpli
das ilascondiciones que determina la 
'Ol'aen .de 12 da abril ,de 1940. (DIARIO 
OFICIAL núm. 83) y con arreglo a lo 
,dispuesto en el 'artículo 2.° ·d.a Ja Ley 
dtl 14 ,de 'octubre de 1942 (D. Q. núme-
1'>0 '241) Y Ol'den' de 2& .de ssptiBmbre 
de 1954 (D. O. núm. 222), se declara 
a.pto para el ascenSQ y se asciende al 
empleo ille teniente coronel dB Infan
tería de J.a Escala· complementaria, 
\Con antigüedad de 30 de enero ,de 
196'1, al comandante' ,de la citada Ar
ma y Escala D. Luis Llado Lara, >con 
desUno en el 'Cuarteil General ,del Ejér
cito del Norte ,de Af:dea. quedando o8n 
la situación ·de ·disponiblo8 en Africa, 
'Plaza ,de C'Eluta. -

NIÉNÉNDEZ 

Ascensos 

Por e:ldstir vacante y tenercnmpli
'das las condiciones que ,determina la 
Ley de 19 de abril de 1961 (D. O. nú
mero 94) y Decreto ,de 18 de mayo ,de 
1961 (D. O. núm. 130), se declaran ap
ios para: el ascenso y se ascienden al 
.empleo inmediato, con la antigüedad 
'S[ue a cada uno se l~ se:ñt\'lll., no los je
feS' y oficiales <de Infantería, Escala 
a.ctiVIl, Grupo ,de "Mando de A;L'mas», 
que a continuaci6n SI> rela.c1onan, que
dando í;l'Il. la situaci6n ,de 'l), mis 61'Cle
nes en las Regiones Militares y pIa
'Zas que para cada uno se indican, <lX
'C!>pto para el que se seliala otra si· 
!l;uación. 

11 c01'one~ 

Teniente coronel, diploma.do de iE;s-
1'l1<do Mayor, D. Francisco Serrano 
Gar.cía, ,de la A.cademia Auxiliar Mi
litar, ,con ,antigüedad ,de 2 ,de f·e])re1'0 
de 1967, en la 1.'" Región Mili:tar, .pIa
:!la ,de Madl'i'd. 

11 teniente' coroneL 

Comanclante D. Pedl'{)Cajal 'l,Yrartí
nez, 'fIel Regimiento ,de Inf'llnte·ría Me
<canizada Wacl"Ras núm, 55, ,con antl
güe<tlad de 30 ,(}e enero ,de 1967. en la 
l." Región Militar,'Plaza ,de Maodl'i-d. 

ti ' comand!ante 

Capitán D. Ra:món J.1'ernlÍlndezLa
'mela, ,del Centro ,de Instrucci6n ,de Ue
cIutas m'un. 6. 'con 'antigüedJJ!u 'Ile 30 
·deenel'o ,rle 1967, ·en la 9.11 Región Mi
litar, 'plaza, ,(le Almería.. 

'Otl'O, D. Anumio Ortiz Morono, ele 
lolilScrvir,los ,rle Información y ,segu
l'LtlMl ,(10 la provinoia d.líl Sahal,'o., (Hm 
antia'Ü(lLlllil ,rlo 31 'rll) OlHíl'O ,d(l 10S7, 
dispon1bh¡ (ln io. 1,110 ';['ttlg16n M111tM', 
plazo. de M'a.ril'1lt, y ·CitlsantlO/lll íla si· 
:ttlM1.6n (lo «En Servioios Esp(l(lill.lesn, 
01'101];)(') ,tl(l De,;ti'l1«,)[, >de irl'tel'és milital'. 

11 capitán 

Madrid, 3 ,da febrel'ode 1967: 

Ayudantes 
i: ~ C4L=',D ~j ~'''ii~ 

Se nombra ayudante ,d.e campo del 
General ,de' 'Divisi6n. 'eu Situación ,de 
resel'va, D. Celestino Al'auguren Bour
g6u, Gerente ,del Patronato Militar ,del 
Seguro ,de Enfel'me:llad, al coman·dan
tll ,de Infantería, Ese'ala 'activa, Qrupo 
,de "Ma11do ,de Armas», D.Angel Sán
ellez Barreiro, ,de la Zona ,de Reolu
tamiento y Movilización mim. 11). 

Madrtd, 3 {le. febrero ,de 1967. 

- 'MENÉNDEZ 

Cambio de residencia 

De acuertlo 'con dO ,dispuestCJ.en la 
Or.rlende 28 ,de jnlio ,de 1964 (DIARIO 
OFICIAL núm. 168), y en las .con>lUdo
nes .clUB en la misma. 'Se ,determinan, 
se {lol}c()lde ,el ·cambto ,Ile :resi<denci:a a 
l'a 2." Región Militar, plaza 'de Alge·cí
ras (,Cádiz), al ,comandante 'rle Infan
tería ,de ia Escala activa, Grupo ,de 
«Mando 'rle Armas", D, 1Si,(1r·o Carro 
Gavilán, a mis ó:tldenes en 01 Norte 
,do AfrimL, plaza ,deOrmta. 

M¡¡,(l1';¡'ü, 3 ,de f9b1'91'O ,de '1067. 

MENI~NDEZ 

Situaciones • Ayudantes 

Teniente D. Francisco' I~o.ndo. F,ont, P01' 11aber pasado a la situo,'ción ,de 
;de 'alumno ,de la ,Escuela ,d'e ,Esta,eLo roserva el Ge:nel'al ,de IBl'iga,da 'de Al'
::Mayol', .col1 antigüe,da,d ,de 30 'de' en's- tillería D. Luis Beotap 8e1'rai8, cesa 

en el .cargo 'de >ayudante ,de cam'Po el 
comandante ,de Infantería., Escala ac
tiva, ,Gl·b.pO ,de ~Ma:Il!do de Annas», 
don Joa.quín Aguinaga Lucas, que
dandQ a mis óndenes en !la 4.& Región 
Militar. plaza -de Tarragona. 

Madrid, 3 .de febrero de 1967. 

MENÉNDEZ 

Vacantes de destino • 

Da~ libre .oleooión. 
. Una de ca,pitán '¡de Jinfantería 'de la 

Escala a;ctiva, Grupo de «)\lIando ile 
ArmasD, existente 18n el Tercio Salla
rían{¡ Alejandro !Fal'nesio; 4 .de La 
Legi6~. .' , 

El 'destillado vendrá obligado aoou
parla ,durante .dos años y a -efectuar 
su incnrporación >con urgencia: , 

¡LQs solicitantes quedan -dispensados 
del plazo de mínima permanencia en, 
sus actuales .destinos a efectos de.pe-, 
tición paTa. 'esta vl!,eante. 

Documentación: instancia. Ficha
l'esumen ajustada. al modelo publica
do por -Ql1den ,de 25 ·de ma.rzo de l!lBl 
(D. O. núm. 73) Y' certificado Ide a.pti
tudes 'físicas, psíquicas y mOl'llles. ,di
l'igi,da. na Ca.pitán General ,de -Cana
rias, 
,Plazo ,de a:dmisión ,de peticiones: 
QUince días hábiles, conta,dosa ~ar. 
til' ,(Iél dio. siguiente 'al ·de la. publica
ci6n ,de la pres(}nte Orden en el DIA.-
1\10 OFICIAL. 

MadrJ..d, 3 ,de febreto ,de 1967. 

l'vIENÉNDEZ 

L¡;¡, Orden de 27 ,de ,en.el'O ,d-e 1967 
(D.O. núm. 24), por la que se <anun
ciaban cuatro vacaintes ,de capitán ,de 
Infantería ,de la Escala activa. Grupo 
de «Mando 'de Armas», 'en el Tercio 
Sahariano Don Juan ,de.Austria, 3 ,de 
La ,Legi6n. para la 7,'" Ba.ndera., ,des
tacílidaen Smal'a, queda mo:difica:da. 
en el sentiodo ,de que ,dicllas vaC'antes, 
son :para el Tercio Salul.l'iano Don 

. Juan ,de ,Austria, g de La LegIón. 
,Nuevo plazo ,de admisión ,de peti

,ciones : Quince 'é(ías hábiles. conta
'dOS a partir ,del ,dfasiguiente a;~ ,de 
la pubUml¡ción ,de J.a presente Orden 
en el DIARIO OFICIAL. 

Madrtd, 3 ,de febrero ,de 1967. 

MENlÍNDI>Z 

De pl'ovisi6u fiOl'mal. Paro. sal'gen
ios lU'im(ll'osQ sargentos ·en lo. 3.a Zo~ 
no. {lo ,lo.J:. ,1;".S. {para (JI ,CmllDa. 
mento Itl0 1,05 Cast1l111jOS, 'rat'l'agom¡,). 
Una. 

No pocIl'lín soUtlital' tlst9, v~cante 
!l,(!wl1los a quiel.lJJs ·COl'l'IlSpontla oam· 
bio ,do situaci6n a.utes >de un. 'afio. 

El qnetllnga ,der·eül1o, preferente 
para ,ocnpa<rla 10 hal'(Í, ,co,natar ,en la 
papeleta. 

;Plazo ,de ,a,dmisión ,de peticiones! 



Diez hábiles, contadoS a part,ir del 
día. siguiente al 'de ita publi<la,<liónde 
la presente Orden en el DLUUO OFI
CIAL. 

4liladrid, 3 de febrero',de 1967. 

Matrimonios 

5 de febrero ·de 1967 

gilniento ,da Infantería Méri,da núme
ro 4-1" el día, 2 de febrero de 1967. 

Madrid, 3 de febrero de 1967. 

Servicios civiles 

Ascensos 

Con arreglo a las, Insti'uccionespa- Con ~ arreglo a lo dispuesto en ]80 
1'80 desarroll() de la Ley de 13 de no- Ley:de 17 de julio de 1958 {D. O. nú
viembre ,de 1957 ,(D. O. núm. 257), se mero 163) y rellllir las condiciones és
~oncede licencia para contraer ma- tablecidas en el Décreto-ley de 31 de 
trimonio al teniente de Infantería (Es. mayo de 195'1 (D. D. núm. 135) y Ley 
cala activa) D. Manuel Galiana Terri- de 30 ,de ju¡io de 1959 (D. O. núme
za, {lel Regimiento fie l!nfantería ~lo- ro 171), se "asciénden al empleo de 
tOl'izable Pavía núm. 19, con doña teniente eoronel de Infanteria, Ese a
Téresa Martin-Consuegra y Monteale- :te. activa,Grupo ue «~e~~no ,de M-
gre. . , , ml? o Cuerpo», :con antlguedad de 30 

Madrid, Sde febrer<> 'de 1967. de enel'odtl .19S'I,.,lL 'los .comandantes 
de dicha Arma, Escala y Grupo que 

ME~'ÉNDEZ /1 continuación se reJaCi{}llan, en la 
situación y residencia que se indica, 
continuando en la misma situación. 

Don. Alberto Ferrando López, en 
«Expectativa de:ServicÍ<>s rCivilesn en 

1\iIedallas de Sufrimieutos 'p'" or la l? v- Régión Militar, plaza de Ma-
drid, 

Patria Don Frllineisco Valdés' Perlasia, en 
"Servicios CiViles n (c<>llsolidado), en 
J¡¡, 3.'" :Región Militar, pla~a ,de Va
lencia. 

<, 

.D, O. núm. al) 

La Legión 

La Ollden ,de 8 <lIe julio de 194.~ 
(D. O. núm. 152), por la que fue se
parado del servicio el sargento legio- . 
narIo D. Gregario <lIs la Fuente Gar
cía, por haber ,si.do cOñdenad() a pena.' 
que n~va consigo la accesoria de se
paración ,del servicio, queda amplia
da en el sentido de que lecorrespon
de la situación ,de retirado al efecto
exclusivo ¡de que 'Por el Consejo 'Su
premo {le Justicia Militar pueda ha-· 
ciérsele el señruJ.amiento ,de haber pa
sivo que le e()rresponda por. sus aüos 
de servicio. ' , 

:Vladrill, 3 de :febllerO de 1967. 

ARTILLEIUA 

Vacantes de destino 
Cümo éoml>rendidos en el ~pal'ta. 

do el) .at~l artirulo S." <lel Reglamonto 
aproba,¡10 por Ortlen de 11 do ,marzo 
¡da 191,1 (D. O. núm. 5ll). secol1(lode ;¡a 
MtHlnlla. ,(11\ Snfrimientospol'la Pa
tria a los ofici'llles quo Se (litan: 

Don Jose Quilaz Monzón, en «EX
pectativ¡¡, ,de Servicios Civiles» en la 
5.(\ Hegión Militar. 'plaza ,de Zara- Do libre .flleooión. 
goza. Para coronel de Artilleriade la ES-

Teniente '.uelnfnutel'ia D. Bartolo
mti BO!flet ,l·'orrel', ,del Hogimiento ·de 
Infanterla lVIotoriznble Pavía mlme
ro 19. Hel'ido cel .dia 16 ,de IlUcI:embl'e 
,do 1965. Debe!)er.cibil· la pensión tle 
8.715 pesetas y la inrdemnizll'llión (le 
2.850 pelletas. 

Don ErnestoFermí,nrle~ Callalllll:reS. <lala ~r,tiva. 'Grupo de "Mando 1(10 Ar
en ¡¡servicios CiviJlosll (consoUdado).· mas". fjxistente en ellCuartel General 
en 19, 3.n. Regipn. Militar, pl:aza ,de va-do la Brlga,Lla. de Art.Lnería ,del Es-
lencia. treollo ,(Algeciras). • 

Otro, D. Manuel Macia Hel'1'anz, ,rle 
la Brigada Paracaidista. Heri,dOel día 
25 ·de junio ,de 1964. Debe percibir la 
pensión -de 2.SlZ¡; rpesotas y la incclem
nizaci.ón rd¡¡¡ 950 pesetns, 

Dou Manuel POilanco GÓmez. én Documentll<lión: Ins~ancia y:F!cha~ 
"Servicios Ciyiles» (co.nsoU,(lado), pro- reSumen ajusta(la ~ modelo publica
cedente ¡de icExpectativa». ,en la ~.'" do por Orden ,de 25 rd.e marzo dIe 1961 
Región M1Iital', plaza de Gerona. (D. ,O. 'llúm. 73). 

Madr1d' 8 ,de febrero .de 1967. Plazo de admisión ,dG peticiones: 
" Quince ;días hábi.les, .cont~dosa ,par., 

MENÉNDEZ tir del ldiasig'uiente al ¡de la. publica
·ción de la presente Onden en el :OlA.
mo OFICIAL. Madrid, 8 ,de febréro ,de 1967. 

MEN~NDEZ Escala de complem.ento 

Edades •• Retiros 

lletiros compl'aJ}lJ¡do ,clocumenta.lmente el ¡de-
11€H.lho ·que asiste al brigll.d:a ,de. ,como 

Pasan 'a 'lfÍ sitna(lión ·de retira,cto, plemento logionario, pel'tenM1ente a 
por llaber >Clumpli<do la edfl¡d regla- 10. Agrupaci6n Tompol'll.l Milita.l' rpnl'a 
m;~ntal'i¡¡.en las fechas que Se illitU· Servicios Civilles, D. Al'sGcnio' F(}l'nán· 
(1o.n, ¡loS tenientes 'auxiliares {le In- ,('lez RO.dl'íguez, para, ,la rectificación 
fante~':ío. 'que a ,eontinuación Se tela- ,do lO. feeIm ,de nll:cimiento qUe consta 
CiOna,ll, >t1e11ielJido ll'¡w(¡l's@,los :Dar 01 on su .r!ol1umelrtl1ciótl m1lttar,se ¡(lis
Ca,mHojjof.;ul'll'e1UO ¡de Jnsti'cla Militar pone, ·de !wuel\do )(lon la Ol\(ien ,dG 25 
el ,s¡nlalanl'LGnto ,tlel llabol' ,pasivo (j'lUl ,¡le 1%11.ltie,)J1Dl'e tla 10/.8 '(ne • .t,n ifi'Úme· 
1(ji'! ,t\Ol'l'e¡¡pÓlJitl!l., lll'!lvia propt1esto. l'e· l'd 1.24), 10. sustitución I(le l¡l, qtUí IJ,C. 

g-lamental'ia, ' tmtlmellte figura pOr la 'vemlade1'a ,de 
non Ignacio Ag¡tln'(.j AlfLU'{h {te~tUs· 11i ,tI!l (J11Pl'O ,de jJ)Hl, 'll!til!tI1<dOo. líi /lí· 

lWriilJlfl mL la {l,a ,neg'ión MiUtltr, !pIa- ttlutJi(m 'tle1'(1th'I:Mlo 1l0l' llU}J(Jl' {mmpU. 
ze, ,¡ttl llttmplona, y !l.gNl~Il;(10 al 1{(l· (10 111 (\(1IJ;(1 rtW;ll1uHmtal'il1 Cill ,tIí!), 10 ~ 
¡¡,'¡ml~nto ,tl!J ellzarlOl'(Jfj ,de Moutltfil1 {lo (JlHll'O de 1!Jtl7, <ttelJlll11,tlo luttltirs(Jlíl 
Aml

'
rlM ,m'Ul1. SO,(Jl {lirt 1 ·tl,o f(Jbl'(Jl'{) !H!l' (j1, Gor:lI'lílJo8u!mHlW ,tl@ JURti¡(\Ü\ 

!lo 1007.. . ,;,\1:tll'tltl' (11 A(íl1alam1ento ,elel hal)(lr 'P1t· 
Don l"@Uoj,l1no J1mrlrHlz Ara, Ill(J, 1,0. sivo que rl(l COl'l'(JSPOI1itlo., l});\(Jvia 'l)rO

;/,onv, 'Qe RechlÜtn11cmto y Movil'lza- puesta l'!:'íl'lanHmtal'.ia. 
111t'l\ '.m'm.1. Gl,íll ,¡lía 2 ,elo Xebl'Ol'O Ma'dl'hl, B ,<le X(jlJrCll'O «le lÚ67. 
{lo 19(1'/, ' 

Don :Manuel Varela P:i,rca.clo, ,ual lle- MENÉNDEZ 

M!lidrÍ'd, 1 ¡ele febrero Irte 1967., 

Bajas 

S(lgún .(lomut1Í'ca el Capitán Gíllleral' 
dé la. '1,.<- Región Militar, el ,(lla 28 (le' 
,di{\iembl'ode 1966 :falleció ,en la plaza. 
do Mardrf.d 01 <la,pitán de Artillel'1a, 
ESnalo. a'Otiva, Gl'Ulio de"«Mantlo ,de 
Alm1aS)), D, Antoni'o Itle Jtl!l!ll Lópoz" 
,del R!Jg'im1ellto ,¡le, Al'ti1lol'fa Al1tiar2l'ea 
ttúm(J1'o '71, " 

Madl'M, 1 '!le fobl'Ol'O do 1907, 

M¡1¡NI¡Ntl¡;Z 

Ascensos 
1'01' 'existll' V(\¡Clín1;(, y tener .cmnpli

das las '(lond1'oiones que detel'ltlhlll 10., 
Ley ,de 19 ·de abx'i.! ,de 19(11 I(D. O. nú· 
mero 94)' y Decreto ,rile 18 ¡de mayo del 



D. O. núm. 30 5 de febrero ,de 1967 

mismo afio.(D. O. núm, 13!}) , se ,de- genierosde A~'mamen.to y Con.struc
clara apto para el ascenso y se as- ción (Rama de Arm.aIñento y Mate
'<liende m1 ~mplecr ,de capitán, con an- ria1) D. José Bescós Belarra,' ceswD.
tigfied&'d,de 28 Ide ~nero ·de 1967, al do ,de ayudante {le -campo {lel ,Gene
teniente trIe Artilleria, Escala activa, ral Subinspector ,del- Cuerpo (le Inge
Grupo ,de «Mando de Armas», D. An- nieros ,de Armamento y Construcción 
tonio Casares Pérez de Evora, ,del Re- >don EIeuterio Negueruela León, con 
gimiento Mixto ,de Artillería núm. 2, destino en la expresa:da Dirección Gs
el ~e quedará en 1a situación ,de a 'neral. 
mis ól'denes en 1-3. S.l' Región Militar, Madrid, 2 de febrero_,de 1967. 
plaza de El F.errol ,del Caudillo. . 

Madrid, 1 ·de fflbrero de 1~7.· MENÉNDEZ 

MEl\'ÉNDEZ . 

, INGENIEROS 

Situaciones = Ayudantes 

Por haber fallecido el General de 
División D. Ramón Rivas Martinez, 
{lesa en {),l cargo de ayudante de cam
po el coma'l1,dante ,de Ingenieros, Es
call?o activa, Grupo ,de "Mando .de Ar
masn, D. Emilio Romel'<> Martín, que
,dando a mis 61'denes en la 1." Región 
Milital"J)ilaza ,ae MadrM. 

Madrid, ;; de febrero ,de 1967. 

MI\N~NDI\~ 

Ay~dantes 

~Ascensos ~ 

p{)l> eXIstir va 'Cante y tener cutn
pltdas Jas ,condicio.nes ,que determina 
l¡! 'Ley ,de 19 ,de abril de 1961 (DIARIO 
OFICIAL núm. ~4) y Decreto ,@ 18 de 
mayo ,de 1961 ,(D. O. núm. 130), se dec 
cIaran aptos para .el ascenso y se as
ciende p. Jos empleos que se, citan, 
con la antigfieüad de 18 ,de enero ,de 
1967, a l10s -oficiales auxiliares de Ln
genieros ·de Armamento y Conan'uc
ci<hi (Ra}na <le Armamento y Mate~ 
rial) que a. continuación se relacio
nan, los 'Cuales 'queflal'án -en las si
tuaciones <;tus se indica. 

A capLUln 

473 

de 20 de septiembre de 1965 (D. O. nú~ • 
mero 223), a.l a.lférez auxiliar de Cons
trucción y Electricidad D. Pedro Ri
vera Garbfil, ,de a mis ór{lenes en. la. 
6." Región Militar (plaza de Burgos). 

Madrid, 2 de febrero de 1967. 

MENÉNIÍEZ 

CUERPO JURIDICO 
MILITAll 

Tri~n:i()s . 

Con arreglo a ló 'que deteTIlÍina l?
Orden de 22. de diciembre de 195() 
(D. O. núm. 290), se concede~ a los 
jefes y. oficiales del Cuerpo Jurídico 
Militar que a continu?-ción seexpre
san los trienios acumUlables que a. 
cada uno se le sel1ala, a percibir en 
las feQhas que también se indican: 

Corollel aúditor· (E. A.) ~don Mi
guel Zúñiga Hernández, de dispo
nible en la. ~." Región Militar, pla:.la 
de, Granada, diez trienios por 'llevar 
treinta afios de servieío desde su as
censo a oficial, a p~l'cibiI' desde 1 de 
noviembl"e de 11l6S. • 

'feniente coronel auditor (Escala 
activa) D. José Sanjuán Gil, >dí)' la. 

Teniente au.'l:ilia.l' D.Gabino Núiíez Helatoria del Consejo Supremo de 

1 
Pél'ez, .elel Taller ,de Precisión y Cen- Justicia Militar, éliez trienios P01' lle
tro Electrotécnico ,tie Artilleria, con- val' treinta al10s de servicio desde su 
tinua.ndo en sU fiCtual 'destino. " ascenso a sargento, a percil)ü' des-

d€! el 1 de febrero de 1967, INGENIEROS DE ARMA. 
MENTO, Y CONSTRUCCION 

netiros 

Pasa a la sitllllCión de l'etirado, a. 
voluntad llropia. y causa a:lta en la 
ES1:lala ,de ,complemento, pOl'e,stal' 
compl'endi'(lo 'en ,el artículo 15 ,de la 
Ollden de 27 ,de marzo ,de 1954 (DIARIO 
'OFICIAL 'l1úm. 72), el tenient~ .coronel 
,de Ingenieros de Armamento y :Cons-

A teniente 

Alférez auxilia.r D. ,El¡\tanislao Re
{lriguez Román, ,de J.a !Fábrica Na
cional ,de VaJ.ladoltd, continuando. tm 
su actual >dest.ino. 

Madl'icl, 2 -ele ,:febrero'cÜe 1967. 

MENtNDEZ 

trucción (Rama ,de C-onstrucción y Por existir vacante y tener 'CUln
Electricidad) D. José pensado Iglesias, pUdas las condiciones que determina 
en situación. ,desupel'numeral'ioen la la Ley de 11l de abl'U de 1961 (D. O. nú-
1." :Región Mi,litar ,(plaza. ,cíe Mll.idrI,d), mero 94) y Decreto de 18 de, mayo 
quedando en la situación ,de disponi- del mismo 0.110. (D. O. m1m. 180), se 
biUdac1 ajena 'El.ll servicio activo en-1:a declara apto. para el ascenso. y se 
1.'" ,Región Milital' ,(!lIaza ,de Ma..dri,c1) asciende al empleo ,de teniente, con 
y haciéndosele pm: 'el COl!lsejo Supra- ~ antigüeda>d ,d:e 9 _,de enero ,de 1967, 
1):10. >d~e Justicia Militar,pl'evia 'pl'{1- 0.1 alférez auxiliar de Al'mamento y 
puesta reglanumtal'ia.,el,sefialamiento Material D. José Riesgo Díaz, de la 
{le ll:abel' :pasivo., si proce,diel',a, en l'a- Comisi6n, de Movilización Industrial 
zón a. ,sus afias ,de servIcio. de la 3.'" Región Militar, Co.ntintlando 

Mu'dti{l, 13 >de :febr,el'O ,(le 1067. en SU actual destino. 
Macll'id,' 2, de febrero de 1967. 

MENÑNDllZ 
MENÉNDllZ 

Destinos 
SUll(ll'llltlllíll'l\1'10S 

Capitán auditor (E. A.) ,don Fran
cisco Javier Fel'nández de Santaella. 
y Gozálvez, Secretario Relator Per-_ 
manente de la 11,110 Región Militar. 
cuatro trienios por llevar doce afias 
de servicio desde su ascenso a ofi
cial, ,a percibir desde 1 ,de enero, 
de 11l67. 

Otro •. D. Francisco Castro Lucini. 
de la Auditoría de Guerra <le la 
6.'" Región Militar, tres trienios por 
llevar nueve 3.1105 de servicio desde 
su ascenso a oficial, a percibir des
de 1 de enero de 1967, 

Otl;O, D. Luis Valil10 Frell'e, de la 
Seoretal'ía de Justicia de la 5.'" Re
gi6n Militar, cuatro trienios por lle
var doce allos de servicio desde su 
ascenso a sargento, a percibir desde 
1 de marzo de 1967. 

Madrid, 2 de febrero de 1967. 

MENfiNDEZ 

INTENDENCIA 

Trienios 
Para culn'1r 10, VMmnte 'ilJl.lU1CIatla 

entul'no olle 111Jl'() «l~ecdón por Onl(m 
,de 30 de :rUclemlJl'(iJ 'Lio 1\106 (D. O. nú-

s(~ (JonClCde el p!l.tm o. ,la sitluwi6n Con ¡u'reglo (1, lo (1116 c(lllte1'ln1na 1n 

~, lUero 1, ,d!l 1007), lJi1Sa ,destina,do, con 
'Car¡j¡ctel' vOhmta,1.'10, :a la, Direoción 
Genel'wl ,de ,Il!l!austl'ia y Matel'ial de 
esto Ministerio el comandante Ide In-

cte SUl)(ll'mnnei'al'io en la (l.'" Región Ol'o(lCll) . .a.e 2~ ele ,>dioÍ(rtnl)1'e ,de 1950 
M1l1tar (plazo. (le Burgos), enlus COll- (D. O. m'un. 2(0), se conceden los trie
diciollcs,que cletermi,na el articulo 6.0 . níos aoumulables que SCl indi:oan a, 
del Decl'eto de 12· (le marzo de 1954 los suboficiales de Inten,dencia que 
(D, O. núm, (l7), modificado por otro a continuación se relacionan: 



" 

3,74 

'Un t"ienio, a percibir desde 1 de fe
~n'ero de 1967, por lleva?' ti'es ai/,os de 
. se1'vi.cio d.esde su primera .revista. ad

ministrativa. • como sargento 

Sargento de Intendencia D. Anto
nio 'A.:,ouilar Martín, de la Agrupación 
·de Intendencia núm. 4. 
. otro, D. Angel Cordovilla Martiare
nas, del C. l. R. núm. 6, 

Olio,D .. César Tomé' Torres, de la 
Agrupación üe Intendencia de Reserva 
.General. ' " 

Madrid, 31 de enero de 1967. 

SANIDAD MILITAR 

Vacantes de. ínando . -

De libre elección. 
Una vacante de coronel médico (Es

<cala activa) del Cuerpo de Sanidad 
Militar, existente en el mando de la 
Jefatura de los Sel'vicios de Sanidad 
·de la 7.'" Región .Milital'. 

Documentación: Instancia y Ficha
l'esumen ajustacla al modelo publica
(lo por Ol'den (le 23 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 78) le 1nf()l'Jne reser

'Vado. 
Plazo de admisión de peticiones: 

5 de febrero de 1967 

empleo don Melchol' Vázquez de Pra
da Lesmes, dea mis órdenes en la 
1.& Región ~filitar. plaza de Matdrid . 

Madrid. 2 de febrero de 1967. 

D. O. núm. 30 

Bajas 

Causa. baja en el Cuerpo de Sani
dad' Militar,' por haberle sido con
cedido el ingreso en la Sección de 
Inútiles para el Servioio, dependíen-

, te de la Dirección General de Muti
laüos, por Orden de 31 de enero de 
1967 (D. O. núm. 27), por hallarse 
comprencqdó en el artículo 13 de la 
Ley de 26 de diciembre de 1958 
(D. O. núm. 296),. el sargento del 
mencionado Cuerpo D. Rafael Sán- . 
chez Sánchez, en si~uaoión de ree!D-
plazo por enfermo en la 3.& Región 
Militar, plaza de Valenoia. 

Para cubrir parcialmente las vacan
tes anunciadas en turno de libre €leo
cióh por .orden de 8 de noviembrs de 
1966 (D.;O. núm. 2~7),he designado 
para directores de loS Hospitales Mili
tares que se indiean 'a Jos cor¡meles 
J]lédicos CE. A.) ,deIJ;:uerpo-{ieSani
datd Mili!ar que. a 'continuación ,se 
relacionan: -

'" ~ ~~J{~'c.. -' ~' e"' 

Pa1'U. el Hospital :Militar de Burgos 

Coronel médico D. Guillermo Ve
lázquez."Carrillo, de a mis órdenes 
en el Norte de-Africa, plaza de Ceuta, 

PaTa .e~ ,.Hospital MiZita1' de MeZilZm 

Coronel médico D. Francisco Fer
nández Zamarrón. de a mis órdenes 
en la. 9.& Región Militar, plaza. de 
Málaga. 

Madrid, 2 de febrero de 1967. 

MENÉNDEZ 

Vacantes de destino 

De 11b1'8 elección. 

Madrid, 2 de febrero de 1967. 

--" 
Escala de complemento 

Retiros 

Pasa a la situaoión ,de retirado, por 
haber cumplido le edad l'eglamen
taria el ,dia 2de1 actual, el teniente 
de complemento del Cuerpo de Sa
nidad lMilitar D. Mariano Temprano 
l"errero, en situación de reemplazo 
voluntario en la 5.U. Región lVIilitar, 
plaza. de Zaragoza, como pertene
ciente a la Agrupación 'l'emporal Mi
litar para Servicios ,Civiles. debien
do hacórsele por el Consejo Supremo 
de Justicia.' Militar el sefialamiento 
del haber paSivo que le correspon
da, previa propuesta reglamentaria. 

Quince días hábiles, conta(los a par
tir del día siguiente al de la pu
l>Ucación de la presente Orden en el 
:01A1\10 Ol/lerAL. 

Madrid, S de febrero de lQ67. 
Una vacante (le coronel médico (Es

cala activa) del Cuerpo de Sanidad 
Militar, existente en la Dirección Ge

lYIENÉNDEZ nera1 de Servicios (Jefatura. de Sani-

Ma.drid, 3 de febrero de 1967. 

MENIÍNDEZ 

d:ad del Ejél'cito). 
Documentación: Instancia y Ficha

resumen, ajustada' al modelo publica
De libre elección.. do por Orden do 25 do marzo de 1961 
Una vacante do coronel médico (Es- '(D. O. mImo 73) e informe l'm¡;ervado. 

«Jala activa) del Cuerpo de Sanidad l"'lazo de admisi6n de peticiones: 
Militar, existente en el mando de la Quince ,dias llábiles, contndos a par
Jefatura de los Servicios de Sanidad til' del dia siguiente al de la pu
Militar de Baleares. bUcación de la presente. Orden en el 

Documentaeión: Instancia y Ficlla- DIABIO OFICIAL. ' 
l'CíSUmen, ajustada al modelo publi· Madrid, 3 de febrero de 1967. 
co,do por ·Orden de 25 de· marzo de 

'1961 (D. O. núm. 73) e informe re· 
servado. . 

MENIÍNDEZ 

VARIAS AR.MAS 

Situaciones • Ayudap.tes 

Plazo de admisión de pCíticiones: 
Quince') días l1(tbi1es. contatlos a par
til' del dLa siguiente') al de la pu
'bllcaci6n c!() la l)l'esente Orden en el 
.DIARlO 011ICtAL. 

I 

De libl:e elección. 

Por haber fallecido el TenienteGB
neral D. Antonio Pérez-Soba' Gal'oía 
cesan en el cargo" de ayudante de 
campo los jefes ,de ,las distintas ar~, 
mas, Escala activa, Grupo de «Man
do do Armas», que a. continuación se 

, relaoionan, quedando a mis órdenes 
en la 6.u. Beg1ón lV[i1ital',plaza. de 

Madrid. 3d .. íel,)l'e1'0 ({Cí 1967. 

M¡;N~NDEZ 

Destinos 

Pl11'a (mlll'il~ la v€toaute do 001'ono1 
mé,Uoo (E. A.) d.till Cuerl10 (H, 1)1(1111· 
dlH1 MU1t!1l', ll:KistQut@ QU 1(1, mr(Jc· 

<ci6u !3-(lllCll't11 !Ü¡¡¡ íiltrrvlc10s (J'l'lfl1tul'tl, 
ÜG Sttni·dIJ.{l .rltill EjÓl'cito), t1.l1lU1CÜl'!lU 
¡¡¡n tUl'no ,d(J libl'¡¡ elección llor Orelan 

.,¡le 8 .ae noviembl'(J ,de 1\l66 (D, O. mí· 
mero 257)" 11e 'desigl1.uclo al de ·dic110' 

Una vacante de tCíniente ·COl'onel 
médico (Escalá activa) ,del Cuorpo de 
Sanl·dad Mi11tal\ existentG en la Di
rQ.cción ,elel Hospital Militar .¡'f.o Má· 
laga, 

Burgos. . 
Teniente coronel de Ingenieros don 

Miguel GOl'cl1 Lafita. 
Comandanto elo Infantoría D. An

gel do la Cámara Zatnora. 
Domimol1tación: Instancia y Ficha

l'OSUfilCíll ajustal1a al 111011010 lmlllica. "
do por 01'(1011 de í25 ue UlIll'ZO de 1961 
(¡J., O. núm, , 711) o 1nfol'llHl l'OS111'. 
vo,(to. 

Matlriel, 3 de fehrol'l'l de 1967. 
.' 

MENlíNDIlZ 

Plar.o do ndmisión de IHltlc1011!l!l: 
Quince tHas lltíbilQs, QOntMofl o, pal'
til' 'ttel <tl1a l3iguient¡¡al ,de la DU' 
Wicaciól'l de la l)rOsente Orcltln Cí);1 ·el 
D-IAIUO, Or"IcIAr" 

Madl'id, 3 ds f¡¡})l'(lro de 1067. 

':MENJ)NDEZ 

MMallas ele . Sufrinlielltos por la 
Patria 

Como comprendidos en el aparta-· 
do c) del articulo 6.0 del 'Reglamento 
aprobado por Orden de 11 de marzo 
de 1.941 (D. ,0. núm. 59). se. oonc-.ede 
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~a Medalla de sufrimientos por la 
Patria al personal que se cita:' 

5 de febrero de 1967 

Concursos 

Soldado de Infantería Jósé Diaz Gu
mel, del Grupo de Tiradores de !fni 
número '1. Herido el día 15' de agosto 
de 1965. Debe Dercibir la pensión de 
1.55i pesetas y la., indemnización de 
~ pesetas. 

Solda:do de Artillería Albino Ca
baTCOS Rey. de la Escuela Militar de 
Montaña. Herido el '.día 18 -de agosto 
.na 1966. Debe percibir la pensión de 
C16 pesetas y la indemnización de 

Vacante la Plana Mayor del 6.° Ter
cio de la. Gua.l'dia Civil, se anuncia 
para ser cubierta. por concurso en
tre los tenientes coroneles de dicho 
Cuerpo, Grupo de «Mando de Armas», 
que aspiren a desempeñarlo. 

Las instancias dé los solicitantes, 
documentadas 'conforme determinan 
las Ordenesds"l de julio de 1952 y 
7 de agosto de 1953 (DD. OO. mime
ros 148 y 178, respectivamente), y 
cursadas por conducto reglaID,ent.a-. 
rio 'a este Ministerio, (Dirección Gene
ral de lá. Guardia Civil), deberán te
ner '%:lniif'afta"en el mismo dentro del 
plázó . de '. qiJince días, contados a 
partir de la fecha de la publicaciOn 
de esta Orden, siendo obligatorio para 
los r!3side:b.tesén. Afril)a., Baleares y 
Canarias anticipar sus peticiones por 

teniente, se concede dicho 'empleo por 
antigüedad con la de esta. fecha, y 
con arreglo a los preceptos de la Ley 
de 21 de julio de 1960 (D. O. núme
ro 167). al brigada de la Guardia Civil 
don Ramón Gómez Dacal, pertene
ciente .a. la 239 Comandancia, el que 
continuará. en su actual destino. 

Madrid, 2 de febrero de 1967. .~_ 

200 pesetas. _ 
Ma.-drid, 3. de febrero ;o.e 1967. 

MENÉNDEZ 

--~----__ ..... ~L" ________ ~ 

Dirección ,General 
de, la Guardia (¡vil 

Destinos 

, Pal'a cubrir la vacante .. de concur
so, anunciada por Orden de 7 de ene-
1'0 último (D. O. núm. 11),existente 
.en la. Plana Mayor del 10 Tercio de la 
Guardia Civil, se destina al teniente 
coronel de dicho Cuerpo, pertenecien
te al Grupo de «Mando de Armas, 
don :rosé Ortega Benito, el cual cesa 
~n su actual {lestino. 

telégrafo. . ' 
Madrid" 2 de febrero de 1967: 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de julio de 1952 eD. O. nú
mero 148) y. para su provisión por 
ceneurso, se anuncia 'Ona. vacante 
de teniente de la Guardia. Civil «Es
cala única», existente en el Cole
gio ,de Guardia Jóvenes «Duque de 
Alltlmadar., de dicho Cuerpo;' • 

L!is 'instancias ,de los solicitantes, 
c"ql'sa:das por conducto reglamenta-

: ~ _~¿}~~ ti ~ f~:" ::: ~ <_ '~" a::: J.}~~:~; i ~..,. ~,. 1 
MENÉNDEZ 

Por reUIlÍl" las condiciones regla
mentarias se declaran aptos para el 
ascenso. a brigada y existiendo yacan
tes en esta Escala, se concede dicho 
empleo por antigüedad con la de esta 
fecha a los sargentos prlineros de la 
Guar.día Civil que a continuación se 
relacionan, los que continuarán agre
gados para el servicio' en las, Unida
des a. que actualmente pertenecen 
hasta obtener destino definitivo. 

Don Ricardo Rincón RO'drlguez, de 
la. 105 Comandancia. 

Don Valentín Fernández Campos, 
de la 106. 

Dor¡. José' Vázquez Taboa.da, de 
la 240. 

Don Angel Vega ~él'ez, de la 111. 
Don Antonio Sánchez Alonso, de 

la 322. 
Madrid, 2 de febrero de 1967. 

,Ma.dl'id, 2 de feJ)rel'O de 1967. 

. 'MEN~NDEZ 

rio a este Ministerio (Dirección Ge-
< nera]., de la Guardia. Civil), deberán 

tene¡' entrada en el míSI110 antes de 

Por aplicación del articlÜO 2.° de la 
Orden ministerial de 1 de julio de 
1952 (D. O. núm. 148), he designarlo 
para cubrir la vacante anunciada en 
segunda <convocatoria por Orden de 
9, de enero último (D. O; núm. 8), 
<existente en la Plana ,Mayor del 24 
Tercio de Fronteras de la Guardia 
Civil, al teniente coronel de dicho 
Cnerpo, perteneciente al Grupo de 
"Mando' ele Armas», D. Marcelo To
ribio Gal'duilo, el cual cesa en su ac
tual situación de a las órdenes del 
Director general. 
. Macll'id, 2 de ,febrero de' 1967. 

MENÉNDEZ 

l?al'Q cubrh' la vacante dO} concur
S(HUmllc1ada. por Orden! de, 9 de ene
'rO 1l1timo (D. O. núm, 8), exiatrm
to en 01 4.0 EsclJ,lón de EstlJ,dlatico. 
MilitlJ,l' dO lo, GUlJ,rdiO: Civil, So dss
Una u,1 ()()mantlanto do, dicho CU(rrpo, 
pel'tCJIHlc1ente al Gru110 dO! «Mando do 
AfInas»), D. Benito Mart1nsz-Eellevo. 
rría y Ol'tega, el cual ceso. ,en su ac· 
tual destino. 
" Madl'id, 2 de febl'el'Q de 1967. 

los qUince días, contados a partir Por reunir las condiciones regla
de la publicación de \&s'ta Orden, mental1as para el ascenso a sal'
acompafiadas de copia de la Ficha... gento primero, se concede dicho em
resumen, ajustada, al modelo publi- pIeo, con la antigüeda¡d que a ca.da 
cado por Orden de 25 de marzo de. uno se le seflal¡i, y con arreglo a 
1961 (D. O. núm. 73), debiendo las los preceptos de la Ley de 21 de 
Unidades residentes "en Afl'íca, Ba- julio de 1960 (D. O. núm. 167), a los 
leares y CanariaS anticipar por te- sargentos de la Guardia Civil que 
légrafo las peticiones. se relacionan, los que continuarán en 

Madrid, 2 ele febrero de 1967. sus actuales destinos. 
Don Manuel Benítez Reina, de la 

MEN~NDEZ 130 Co:rnandancia, con la antigüedad 

Matrimonios 

Con' aneglo a las dispOSiciones de 
la Ley de 13 de noviembre de 19157 
(D. O. nllm. 257), se concede licen~ 
clapal'a contraer matrimonio con 
deila María de los Do141ros Serrano 
Delgado a;l teniente ,de la Guardia 
Civil D. José Delgado Delgado, con 
destino en la Agrupación dé Trá.
fico. 
. Ma<1ritl, 2 de lebrero de 1!l07. 

de 14 de febrero de 1966, cclocándose 
en la Escala de los de su e:rnpleo a 
continuación de D. Luís Garata 
Cortés. 

Don Dionisia Mata Zamorano, de la 
207 ComWJ,d.ancia, con la antigüedad 
de 2 de mayo de 1966, colocándose 
en la' Escala de les de su empleo a 
continuación de D. Do:rningo Martín 
Sánchez. 

Don, Manuel Salgado López, de la 
:L3\)· Comanclo,ncia, con la I1ntigüer 
dM de 16 de julio de, 1966, colocán
dma;! en la. Escala de los (le. su em
pleo a uontinuaci6n de D. Ramón 
Sánclwz F<ll'uández. 

MENIÍN:OEZ Don Viot.orino Prieto Mal'&:fnt:lZ, de 
lo. 331 Comttmll1t1c1a, con la antigüe
dad de.. 10 de julio ett> 1906, col(wán
dose en la Ellcal¡¡, {te los de, su ~:rnpleo 
a continuación de D.' Juan Acosta 
Acosta. Ascensos 

Madrid, 2 de fel)rel'o de' 1967. 
Por reunir las condiciones regla

MENÉNDEZ mentarias para ,el ascenso a subte-



5 de febl'ero de 1967 

Por l'éunü' las condiciones regla- ascenso a sargento y existiendo va
mentarías 'para el ascenso a sar- oantes en esta Esoala, se conc'ede di
gento primero, se conoede dichoem- .cho empleo por antigüedad, con la 
pIao por antigüedad con la de esta de esta fecha, a los cabos primeros 
fecha, y con arreglo a los preceptos de 1a Guardia Civil que se reIa.cio
de la Ley de· 21 de jUlio de 1960 nano los que continuarán agregados 
(D. O. núm. 167); al sargento de la para el -servicio en las Unidades a 
Guardia. Civil D. José Llaurado GUl- que actualmente pertencen hasta oh
novart, perteneciente a la 2-32 Coman- tener destino' definitivo. . 

D. O, núm, SI) 

DOmiciano Rodríguez Casas, da-
la 208. p , 

Santiago E se ud e r o Guevara, dlJ.' 
la ;':36. ". 

Francisco Tacón Bucarat, de la. 138. 
Madrid, 2 de febrero de 1967 .. 

dam::ia, el que continuará en su ac- Francisco GutiérrezPérez, de la . . 
tual destino. 243 Comandancia.. ~ ., ADVERTj>Jc"VCIA.-En 'la página 479 se pu,. 

Madrid, 2 de febrero de 1967. José Sin Mir, de la 111. btican dos Ordenes ,del Mini.~tm() 
Donato Muñoz Romero, de la 124.. de l.a Gobenwción que se refieren 
Francisco Pérez Maza, de la 138. a los guardias segundos de la Gualr-
Jesús Pamba Veiga, de la: Plana dia Civil 'Ri!;ardo Pérez Gareía, FeT-

. .Mayor del :ID Tercio. min T7allejo Hernández; Dam'zán Pe-
Por reunir las condiciones regla-. Francisco Vicente Í\folina, de la ña Machín y Jfanelino T7eigasGat-

mentarias se declaran aptos para el 235 Comandancia. ván, 

DECRFTOS DE OTROS MINISTERIOS 

MINIST~RIO~ D~ J.lA(I~NDA cuada de los distintos puestos en niente, dos mil trescientas; AIfé
que los militares cumplen sus mi- rez, dos mil; Subteniente,· mil 

Número 131/1967, sobre compIe= siones, llaceaconsejable dar a la ochocientas; Brigada, mil seis
mentos de sueldo; gratificado> regulación. contenida en el "pre-cientíls, Sargento primero, mil 
nes y premios del personal mi. í1ente De{~reto un carácter provi- .cuatrocientas; Sargento. mil dos
Jitar y ~similado de los Cuerpos sional y tl'ansitOl'lO, a fin de' que cientas; Cabo primero, mil cien
de la Guardia Civil y Policía antes de !)rÍmero ele c1iciembre de to 'Cincuenta j Cabo, mil.! y Guar
Armada. ' mil novecientos sesenta y siete día Civil o Policía Armada~ sete--

pueda. perfeccionarse y concretar- dentas ocl1enta. 
Para dar cmnplimieuto a lo dis- se de forma-más. definitiva.. Dos. Los factores aplicables a 

puesto en el.artículo undécimo de . ;ID? su virtud" a prop,?-e~t.a ~el los auterÍores módulos base, que
la. IJey noventa y' cin(~o/Ulill1ove- Mlll1Stl'O de ,HaClenda e mlClatlVl.1 podrán ser inferiores ti, la unidad, 
cÍentoA sesenta y sels, <le veinti- del ~inis~l'o de .1a Gobemaci?n y se c1ete:rmÍnal'úil por el ]\[inÍstro 
ocho de diciembre, por la que se pr~v~a. dehbemC1ón del, ConseJo (~e {le la Gobernación,: Z:ledi~nte la 
establece Ia.s retribuciones del M~m~t~os en su reum6n .'lel (ha oportuna. Orden mln1St~~lal, te-

, personal .. militar y asimilado de los v~m~ls1ete de en~l'~ ~e mIl 1l0ve- mando en cuenta. pata: fIJarlos la, 
Cuerpos de la Guardia Civil y Po- mentos sesenta '}j SIete, cuantía del crédIto fIgurad?. en 
licia ArInada, y en armonía a lo D r El iP o N G o : pl'esupuesto pa,l'a estas; ate:p.Clones: 
dispuesto para los tres Ejércitos, en ambos_ Cuerpos. _ e 

se hace pl'eciso desQ¡l'rolIar e'l rék . Articulo, prime'ro. _ Uno. I..Ja Artículo segundo. - Según lo 
gimen de los c01I:l,plemsntos de cuantia de los complementos de expresado en el artículo siete de
sueldo, gratificaciones y premios, sueldo y otras remuneraciones la Iley, los complenlentowde des
que. ~icho personal ha de disfrn- que haya' de pel'c;ibil' el persona.l tino serán los siguientes: 
tal', tanto en atención a lit cate~ milit!Íl' y asimilado de los Cuerpos 
goda militar que ostente como al de la Guardia Civil y Policía Ar-

o servicio que desempefía,'!" mada, (le acuerdo con la IJey 110~ 
Asimismo es necesario fijar las ve'nta, y cineQ/mil llovecientps se

bases determinantes de la cuan- senta y seis, de veintiocho ele di. 
tía de dichos ilevengos y lns in~ ciel1lJm'l, se fijará aplicando los 
compatibilk1ailes que e'll'tre los factol'lÍs que se se11alE'.,l1 para cada 
miílUloll doBan exIstir. du'mU1BtmHlÍa pel'sona! t1 destino ~ ¡:¡, 

I~l pla,zo que concéue la ¡;Ópti~ }¡~ osctbllb de 1116dnhm lntf,le por eUl
nm CUflf)()f¡Íeli6n 'Ilrdnsitorin, del., la, pleoque a continuaei6n Be 0~fbí1· 
IJcy Inent;Í'ntUtdn, lml'lt que Fié dü- blelM: ~~enjente CfeneruJ 1 ChHlO 
1ití'l.'mitlcn !1m' medio ele UM IJt:W Iuil Quinientas IKIS@tlts i Gouel'ttl 
lOR 1;0110B mÉLximol'! d~ lt1R t@{;rihu- ele Divhliót1 J cinüo mil; GeIH~l'{),l 
'ÜOll<'\S antefi Itludi(lUlR., ítRi t'(11t10 de Brigada, cuatro mil <luinion
ltt ll(\(lORW!~(l éle ohteum~ 1[~ cl<'lbiCla tas; o ()1:o11<'ll, e,m~tro mil; ~ro
cxrl(~l'ierwla 011 la ap!ieaüi611 tlel nil'l'nte Coronel, tres mil &Jeiscieu

- Por la l'esponsabilidad deri-
vada de'l destino. .' 

..:- Por la especial pl'epl1l'ación 
técnica. exigida pal'l1 cubrirlo. 

Articulo tel'C(wo."~Conforme al 
artículo oé,taVé) {le la Tley l el cmm
J~lem011'éo . pOI' l'esponsahilWatl dQ
l'lv!1cla del ,1astino POdt'{h revestir 
llts sigui<'lllbel'l mo{lu,lidac1es: 

"= l}or <11 e;jel'dcio n()l :tmmdo 
(,1l1 tmiélMleA IH'UHldfts. 

~c= ¡::lor la fUl'wi6n {te¡.:¡en¡peíia
ela cm 1a Orgal1il/;l.tc.ión m,Hitar. 

sistema que ahora se oíltableee' y tas; Oomanclaúte,. tres mil cien; Artieulo cuarto. - Uno: TJa 
de cm1'lplotar la clasiti9ación aa e- ,CapiMn, dos ulil seisci.entas; .Te- cuantía del eOl11.ple~1'lellto de r8S,,: 
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poilsabilidad, .consecuencia del las incompatibilidades que pudie- traol'dinar,io, asignándose al per,,; 
-ejercicio del man,do a que se 1'6- raI). es~ablecerse a} aplicar el apar- sonal afectado una gratificación, 
fiere el artículo octavo de la Ley, .tado SIete del artIculo octavo<. con l~s.limitaciones que i~ponga. 
'Se determinará en función de les _ Artículo séptimo: - Uno. El. el cred1to presupuesto y. ~~ qu~ 
factores que pare, los distintos complemento de sueldo de dedi- pueda tener caracter pel'lodico su 
grupos de unidades y mandos se c!1ción especial a que se refil?re el devengo. . .-
señale en la forma' dispuesta en artículo noveno de la Ley se ap~- ~res. Las -gratificaciones por 

. . 1 G semcios ordinarios de carácter es->el artículo. primero . del presente cará por el Mimsteno de a 0-
Decreto. bernación con' crite"J:io de estricta pecial pueden afectar dos moda..: 
. Dos. CoiTesponde a: los lVli- limitación para, compensar al per- lidades: . 

materios interesados determinar sonal en activo que, ocupa,ndo _ De carácter periódico men
laS unidades y' mandos que deb?n puestos especiale.s· donde se re-. sp.al, mientras se permanezca des-incluirse en cada uno de los gru- quiera una iorna.da p una deilica- . 

J - tinado en el servIcio correspon-pos resultantes de la aplicación ción superiores a la normal o. ple- ... . 
de los factores a la base. na dedicación, no tiimen 'atribui- dIente.' . . -.De carácter no' periódico, co-

Tres. :mste complemento será dos otrol? emolumentos que le mo consecuencia ite hechos con-· 
incompatible con el que se esta- compensen adecuadamente o. IJ cretos prefijados por las dispósi
bIece pOI! razón de l~ f':lnci?n de~- .aquella c~cUll~tan.cia. ciones reglamentarias regulado
ep1penada en la OrgamzaClón ml- Dos. En nmgun cas<? la suma ras de los correspondientes sero-: 
litar. de todos los complementos qUE( se cios ordinarios de carácter espe-

Articulo quinto. -lJírl.o. La concedan por el ~Iinisterio de la cíaI 
cuantía del complemento por ra- GohernaeióI). para especial dedi- . 
zón de la función desempeñada cadón podrá exceder de' la canti. Cuatro. Las Cl.utntías de las 
en la Organizaci6n militar vendrá dad que, nal'a este concepto, ten- gratificaciones por servicios ordi
determinada tanto por e'l empleo ga asigna,da como cl'édito global. narios de carúcter especial y pe
militar de quien la ejerce como Tres. Es facultad del Minia- riódico se fijarán en atenci6n a 
por las cirq,unstancias que concu- tro lIe la Gobernrwión, a propues- los empleos de personal y a los 
nan en los Organismos o desti- tu, lIe los Directores Genel'ales de' sarvÍcios a que eorrespondan y 
nos en que la función se deseul- la. Guardia, Civil y. Sebruridad; se- vendr~n determinadas por la apli
pefie. ñalar tanto los {lestinos a los· que caci6n de IOí:! factores que se fijen 

Dos. Los factores de los dis- pueda eorl'espon(ler este comple- de acuerdo con lo prevÍ¡:;to en el 
tintos grupos sElTán determinados mento como la cuantía que se fi- artículo primero. 
c'onforme a. lo dispuesto en el ar· ja.r~í e<n atención al empleo y a Cinco. Las cuantías de las 
tículo primero. las circunstancias (le los puestos gratificaciones por servicios ordí-

Tres. Corresponde a los Mi- desempeñados. naríos de caJ:'ácter especial 'no pe-
nisterios interesados determinár Cuatro. El complemento a que ri6dico sertín las establecidas pOI' 
los Organismos o destinos que de- se refiere este artículo será com- sus reglamentaciones espeeífic,as. 
ban incluirse en los grupos resul- patible con cualquier otro deven- Seis.' Por el Mínist€u'io de la 
ta.ntes de la; aplicaci6n de los fac- go de' los establecidos en el pre- G·obel'Ilación se determinan\' con 
tores a la. base .. " sente Decretq,. b~se en las normas reglamenta
, Artículo sexto.-Un9. Par a Artículo octavo.-U n o. I.las rías .1013 servicios ordinarios que 
filar la, cuantía .y destinos a los gratificaciones que se establecen deban calificarse como de carácror 
qUé afecte el complemento por eS- en el artículo' segundo, apa,rtado espadal y su inclusión en una de 
pecíal prepara,ción técnica lb que tres, de la. Ley, podrán revestir las dos modalidu,des especificadas 
se .xefiere el punto dos de<l artícu- dos modalidades: . ' en el apartado tres. Ouandose dís-
lo octavo de la. Ley; COl 'responde a) ~ Por s8'1.'vicios extraordina- ponga la inclusión en la modali-
a los Ministerios interesados: ríos. . dad de servicio de carácter perió-

a) La determinación de di- b) Por servicios oi,ainarios ele dieo, sefteterminará igualmente 
chos destinos. carácter especial. .. en qué grupo debe incluirse de 108 

b) La declaraci6n de que e<l Dos. A los efectos del presen~ resultantes de la o,plicacíón d.e lo 
titular que lo desempeñe posee la te o,l'tículo se entenderán por ser- dispuesto en el artículo primero. 

'. preparación. técnica aXÍ- vicios extrg,ol'dinarios aquellos que Siete. El Min.isterio de la <30-
a para cubrirlo, requisito i1).- par sus caracte'.t'istict1s excepc,io- hernl1ci6n fijan\' lu,s incompátibili-

!1isJ?ensa,~)le. ~a,ra que puecla, acre'- nal~e8, su l,'em,lización no peri6clÍca c1a,cles q.ue deban !tfectal'· a las gri1-
dital'se mlIlvlClun.lmente este de- y sus condicioll(78 ele ejecución, tifico,ciones. . . 
vengo. exceda,n notlliblemente lIel nivel Artím.llo noveno.~-tlno. IJor'! 

Dos·, T..Jos fa,ctores ele este com- 1101'lUU,l ele1 8orvicio exigible lIen- prt1mios por: pa,rtim:llí1r prepara
plelnento s(n;(~n det~rminíJ¡{lofil d~ tro <le' 10, com}Jetenc1i1 y activÍcla· cUm. I1q'U~ se 1:efiere el arMeuIo 
Ml1ercl0 con el l1rt:ículo primero. des propias (lel Cuerpo", que per~ segunlIo, a,pa'rl¡tt(10 trefil J (le la !.,¡HY, 

T,res. Es'ue complemento se" t~n0zca el que los ré\ttli~a. y en el c,orresponderán: 
rá com.¡)atible con el ele respollsa· destino que se desempe:fie. . n) Al personal {liplomado de 
bilidad por mando o funci6u y con S.e' acreditarl1. individualmente Estado Mayor a.e "los tres Ejérci~ 
los demás dev6'ngos que se regu" por el Ministerio de la Go13erna- tos, Ingenieros de Armamento Y 
lau el1 el presente De.creto, salvo cí6n la realizaoi6n del servicio ex- Oonstrucci611, Ing6'nieTol?· N ava-
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l~s, Armas Navales, Electricistas, el presente Decreto no tenm:á. de- a que se refierec el ápartado dos~ 
, Radiotelegrafistas, Electrónicos e recho al percibo de otros comple- en el que' presten las expresadas 

Hidrógrafos, diplomados de As- mentos ni retribuciones distintas actividades, siempre y cuandQ
tronomía y Geofísica, Geodestas a las que se regulan en el mismo, cuenten con la debida autorización: 
y Cuerpo de Ingenieros Aeronáu- por razón de actividades deriva- militar para ejercerla. 
ticos. '. das de su condición militar: Artículo duodécimo.--El com-

b) Al que esté en posesión de Dicho personal percibiI'á los plemento de sueldo que pOI' I'azón 
idiomas con' I'econocimiento 'ofi- complementos de sueldo, gratifi,. de su destino pudieI'a correspon':" ." 
cial de su a,ptitud. ca-ciones y pI'emios que le COITe'S- del' al ..persona'! a. quien sea de--

Dos. Estos premios, por 'su pondan con cargo a los créditos aplicación lo dispuesto en el apar
carácter personal, se percibirán que para, estas atenciones se asig-; tado cuatro del artículo duodéci
en todos los destinos, con inde- nen.· mo de la Ley noventa y cinco/: 
pendencia de las condicion(3s que' Dos. El Personal miJitar. que mil novecientos sesentá, y seis, da 
se exijan para cnbrirlos o en cual- percibiendo sus' retri'l5uciones"bá- veintiocho de diciembre, se incra:
. quier situación militar con dere- sicas con <largo al prElsupuesto del mentará en. la proporc:i:ón que re 
cho a sueldo y se fijará su impor-Ministario de la Gohemación esté determine por Orden ministerial 
te aplicándoles el mismo porcen- destinado en Organismos Autóno- conjunta, de acuerdo con lo esta.
taje determinado para dicho' suel- mas o en otras Entidade¡/~ blecido en al artículo primero. 
do, según la situaci~n militar en ~ieh:e Mixrisfleno que, Artículo decimotercero.-Por el 
qua se encuentre el mteresado. aun no estando clasificadas como Ministério de Hacienda se habi-

Tres.
o 

El personal que se halle tales, están sometidas a un l'égi- litarán los créditos para la apli-o 

.en posesión de más de uno de los men de administración económica caci6n en cada Cuerpo del pre
diplomas, títulos o certificados de propia, no podrán percibirr6tri- sente Decreto. 
estudios que según dispone el ar- buci~nes distintas a las previstas . Artículo decimocuarto.--El Da
tículo se~undo. apartado tres de en este Decreto. creto de doce da marzo de mil n~ 
la Ley, dan derecho al percibo del Dichas 1'atribuciones se perci- vecientos cmcuenta y cuatro. que 
premio, 13610 podrá hacer efectivo birán en todo caso con cargo a los regula las situaciones militares 
el correspondiente a uno de ellos créditos del· Ministerio de la Go- para los tres Ejércitos, y el nú-
y al veinticinco por ciento de bernación~ Se ex tie esta mero dos mil setecientos cincue'ns

' 

otro. Esta limitaci6n se :.1plica,rá norma las Enbida ta y cuatro/mil novecientos sesen-
con carácter indepe'.Udiente den- tl:a.cjgn=.e~on6miCla,=p:tQpia...ia~':! ta y oÍnco, de veinte de septiem
tro de cada uno de los grupos del e:tk;.el_~o-ant$i0t.r.4~- bre, .por el que se da nueya re-. 
apartado uno de este artíoulo. ~a;~-oom'.l?lem~e dacolón a I<?s artíoulos pl'lmero, 

Ouatro. Los factores de esttl dedicaoión especial que se se.r1ale sexto y séptllllO de aquél, así co
complemento sert\'n deterroina,dos en virtud de Orden ministerial, roo el Dem'eto de veintitrés dé 
en la forma prevista en el artíou- dentro de las normas generales de marzo de mil noveoientos dn-
10 primero. . este Decreto. cuenta y seis, sobre situaoiones 
. Artículo décimo.-Uno. A los Tras. Los Organismos autóno- del personal del Cuerpo de Poli-
alumnos de ios Centros de Ense- mos y Entidades análogas, en las oía Armada, se entenderán mom
fianza Militar a quienes también que preste servicio personal mili- fioados en cuanto se refieren a los: 
se atribuyen sueldos .. de cuantía tal', ingresarán en el Tesoro el devengos que corr6Sponden al pe):.., 
reducida con respecto a los sefia- importe de las retribuciones que sonal militar en cada. una. <1.e di
lados en la Ley gie-nto trece/mil aquél esté devengando en prime- chas situaciones. de acuérdo con 
novecientos sesenta y seis, de ro de ene~o de mil novecientos lo que en el presente Decreto. 00 
veintiocho .de diciembre, no se sesenta y SIete, por razón de des- dispone.' 
les acred~tarán complementos de t~no, oargos o colab.o~acion~s. de- M!~ítoe~foo ddeecil~oGquoinbetron'acPl'óonr ~! 
sueldo mlentras permanezcan en rlvados de su condlClón mlhtar, ... w ...... 

la Academia. '. . oon excepción da las cantidades clictarán las Ordenes por lag que 
En el caso de que Íuel'a (le ellas fijadas para el complemento de se desarrolle esta disposición. 

DISPOS'!CIONES TRANSITORIAS 

'prestensEn'vicios u ocupen, desti- dedicación especial en el caso pre~ 
nos que den derecho a comple- visto en el número anterior. 
mentos, los harán efectivos en la Los mencionados ingresos acr.eM 

Cllantía determinada pOl' el rnisM ceró,n el crédito global que para Primera.-La regulación c()n~ 
mo porcentaje n.plicable a sus el r~gimen de complementos, gra- tenida, en este Decre'bo tiene ca.
sueldos.. tificaoiones, y premios se asigne al ráctel' provisiona,l y éstad en vi-

Dos. El personn,l cOIYrpre'ndic1o Ministerio de la, Gobel'naci6n. gOl' hasta, tanto se dé ctlmplimien~ 
en el apartado !!Interior percibir}\' CJl1atro. !Ja,s rO'VrilJ1Wiones que to a, 10 dispuesto en la octa,va diil-
en toda BU CUl1nb:!1l 1l1s demás re- cOl'reI'lJ?ond!li porcibir 0,1 I)Elrsonal voajoi6n trauaHo:l'in. dG la I-ley. 
nmner!liCiOMS a que pl1(o)¿ltL tener mili'buil' por rl1l!.ión dG aotivi,ltLde's - Segunda.-lil1st!'\J tanto .se di(l~ 
dOl'ocho (lomo (lOus(o)(lutmcilW ele las no v;inculaclas oficialmon'be 11 su to la disposici6n de carácter ge'd 
prácticas I comisÍofi6's o sorvioios oondici6n militar I le serán abona~ Mi'al prevista en el artíoulo onca 
l'ealizfidos. . das directamente por" el '!'leJ;>ar~ de la T.ley, Ida gastos de re:l?resen~ 

Articulo nndécimo.-Llno. El tamento ministerial o po!' los Ór~ tación y demás indemnizaciones 
personal miliiiar a que' se refiere ganismos .autónomos o Entidades a que se refiere el apartado a) ,. del 
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punto tres del artículo segUndo se Tercera.-Serán de ,aplicación 
regularán por el Ministro de la para el personal militár destinado 
Gobernación mediante Orden mi- en el extranjero, en la parte qua 
nisterial. ' " pueda afectarle, lo dispuesto en 

Se manpen,Qrán los re?pectivos el Decreto tres mil quinientos die..: 
créditos presupue-stos en la actua- ¿isiete/mil novecientos sesenta y 
lidad para vestuario y residencia cinQo, de cuatro de diciE?mbre, 
y se cifrará en la cuantía que co- para l<;>s funcionarios de la Admi,
ITesponda el 'de vivienda, de nistra,Gión Civil del Estado, hasta 
acuerdo con la nueva regulación taI.l.~O se dicte la disposicl1n a que 
que s.e establezca. se refiere la disposición fma,l ter-

En cuanto a las gTatificaci9ne-s cera de '181 Ley ciento trece/mil 
que se otorgan con ocasión de'novecientRs .. sesirnta y seis; de 
pérdida de aptitud de vuelo o de veintipcho 'de diciembre. 
paracaidismo o por tiempo de per
manencia en estos semcios, con
tmm1rán con el régimen regula
dor dé estos seTVicios ordinarios 
de carácter e?pecial. 

DISPOSICION FINAL 

El presente Decreto tendrá 
efectos admIDistrativos a partir 
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de uno (te enero de mil novecien
tos ses~nta y siete. 

DISPOSI'ClÜll.'l: DEROGATORIA 

Quedan derogadas cuantaa {lis
posiciones se opongan a 10 esta-, 
blecido en el pr6'Sente Decreto. 

Así lo dispongo por el presen-· 
te Decreto, dado en M9;drid a 
vemtiocho de enero de mil nove-o 
~ientos sesenta y ·siEite. 

FRANCISCO FRANCO, 

El ,Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE llEPh'tOSA 8.4.t'l: MARTIN' 

(Del B. O. del E. núm. 27, de 1967.1i 

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 
'el ingreso en la. Orden Civil .de Bene
ficencia, CGn .distintivo negro y blan-MINIST'RIO DE LA , 

GODERNACION • "'Co y categoría .de Cruz de tercera 
.clase. 

En Virtud. "le expe.diente instruido 
.. de conformidad con lo .dispuesto en 
el Real Deoreto ,de 29 de julio ·de 1910 
y Decreto ·de 26' .deabril ·de 1940, y en 
aten.ción a los méritos que concurren 
en D. Rical'do PérezGarcía. guar.dia 
civilsagundo, y que se expr~sanen 
1'9. Orde-n comunlclbda al '8fecto, 

El . excelentisimo señor Ministro de 
la .Gobérna-ción, pOlo la Ide 7 ·de enero 
de 1967. ha. tenido a bien conce,derle 

Marlrid, \) ,de enero .de 1967.-El Di
rector general, José üe Diego L6pez • 

En virtud de ·expediente instruido 
de conformf.dad con lo .dispuesto en 
el Real Decreto ,de 29 de julio .de1910 
y Decreto .de 26 .de abril ·de 1940, y 
en atención .ti. los méritos que <oonou-

SECCION DE ADQUISICIONES y 

HOSPITAL MILITAR DE PALMA 
DE MALLORCA 

Admitense ofertas ,de' Viveres y ar
tículos hasta las once horas de los 
·días 18 y 28 del mes actual. para el 
consumo ·del mes de marzo próximo. 

Informes, en la Administración:. 
Importe de los 4nunc10s a prorra.

teo. 
Palma de Mallorca, 1 de febrero 

de, 1967. 

Nlim. 61 P.1-1 

lNSTRUCOION PRlílMILITAIt SUPERIOR 
(PRIMERA ZONA) 

lXastlt ll1s Idoce 1101'119 ,del ,dia 14 Ide 
febrel'o ,de 10G7 se a,dmitan proposioio
nes en esta Zona, 1.10.110 ca.e gerro.no 
Jover, núm. 4, pal'a lo,eon'tratac16n, 
porconcie,rto rel1rscto, ,de 'los serv1clos 
de. bar.restat¡l'ante, fotografía, men
saJerías, J;\>cogi,dadeSOl;).l'as y deaper-

dlclos y suministros ,de Viveres, J?ara 
el Campamento de «El Robledo» (La 
Granja, Segovia). 

Los pliegos ,de condiciones se en
cuentranen . esta zona a .disposición 
de los interesados. 

El importe 'de este anuncio será por 
cuenta ·de los adjudicatarios. 

MadrM, 8 .de febrero de 1967. 

Num. 64 P.1-1 

HOSPITAL MILITAR CENTRAL «GO· 
MlilZ,ULLA» 

Se precIso. ofertas de Il.rtíaulos fres
cos, ;d() compro. ,diaria, paro. 10.s Mon· 
a1onm.¡ ,do la scgunda qu1n(Hllla d.l} 
mal'ZO. 

l.eche, 8.890 litros. 
Carnes, 8.460 ldlos. 
Jamq;n,n~OO l{noe¡~ 
Tocino, 200 l~ilos. 
P,esca'dos, 1,430 kilos. 

1'ren en los guandias civiles D. Fer
min Vallejo Hernández," D. Damián 
Peña M()¡chin y D. Marcelino Veigas 
Galván, y que se expresa. &11 la {)r~ 
den <lOmuninada al efect(). 

El exc~lentísimo sellor Ministro .de. 
la. Gobernación, por la de 7 de enero, 
de 1967, ha tenMo ·a bien concsdellles. 
el ingreso en laOl'den Civil de Bene
ficencia, (Ion ,distintivo negro y b1'8-n
co y categorfa ,de Cruces .de tercera. 
clas.e. 

Madrid, 9 ·de ,enero .de 1967.-El Di~ 
rector general, losé ele Diego L6pez. 

{Del lB. O. eleL E. núm. 30, .de 1967.), 

E~AJE~ACIO~S 

Fruta, 6.850 kilos. 
Hortalizas, ~.090 kilós. 
Patatas, 5.000 ldlos. 
Gallinas, 800 un:l!da:des. 
Pichones, 15 uni,dades. 
Huevos, 2.800 docenas. 
Víveres en general, 1.190 ll:1108. 
Vinagre, 150 litros. 
Yogur, 200 tarros. 
Vino, 8.000 litros. 
Cerveza, 3.600 botellas. 
Hielo, 150 barras. 

Se. admiten hasta las 10,aO horas 'del: 
día 24 de febrero. 

Información: Teléfono 228 S3 OO. 
Mllidrid, 8 de tebréro dl} 1067. 

Núm. GS P.1-'! 

UOSPIT.UJ MILITAR DE V:ALLADOLID, 

Hasta. las .doce hOl'aS ,del ·día 21 del 
actual se a'dmitenofertas ,de artículos 
frescos para ·las necesi·dades ,de este. 
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ES,ta.blecimientó .dura.nte el mes de 
marzo próximo. 

Informes, en la Administración. 
Valladolid '2 de febrero de 1967. 

Núm. 62. P.l-1 

JUNIFA ECONOllfiCA DEL lIOSPI'.I1AL 
lIIILlTAR CE,.'{TRAL «GOllIEV .... ULLI'b 

Hasta las 10,30 horas del día 16 de 
febrero se admiten ofertas, en tri
,plicadas ejemplares, para adqUirir, 
por {lontl'atación ,directa, . las cantida
des ,de artícUlos de fácil"conservación 
que se reseñan, para las atenciones 
del primer trimestre, con arreglo a la 
.distribución sigUiente: 

Un lote:-Carbón l'nineral ant.racita, 
249 Tm. ' . 

5de febl'ero de 1907 D. O. núnl. 30 

Otro :lofe.-Carbón mineral nntraci- 960 botes; lejía, ,tooo litros; lentejas. 
ta, 2·\9 Tm. 800 ldlos; macarrones, 400 kilos; man-

Otro :lote.-Carbón mineral antraci- teca de cerdo, 200 kilos ; mostelle, 63 
ta, 24,9 Tm. • litros; pasta partt sopa, v'1ll'iad,a. 600 

Otro lote.-Carbón '111ineral antraci- kilos; sémola, 60 lrilos; sidra, ',R15 li-
ta, 153 Tm. tras; tapiOCa, 'lo. 1O.10's, tomate en con-

Otro lote.-Carbón mineral de ht¡.lla, serva, 3.'185 kilos; vino'cde Jerez, seco 
200 Tm. (embotellado, de marca), 180 litros; 

otro lote.-Aceite de oliva, 3.000 lü- Vino de Jer.ez, ,dnlce (embptellado, de 
los' alcachofas en conserva 100 ki- marca), 90 litros, '. 
105; arroz, 2.000 kilos; azúcar: 2.000 ki- La fianza del '2 por 100 será depo
los;- café malta, 150 k-Uos; "chocolate, sitada en la Caja Genéral de Depósi-
32 kilos;, fruta seca (pasas), 200 ki- tos, también por .lot~s independientes, 
los; galletas María, 300 l¡:ilos; galle- comorme se ha IndICado. 
tas snrtidas, 100 kilos; garbanzos", Preséntense mnestl'as.<>Información: 
1.000 kilos; guisantes en conserva, Administración ne1 Hospital.' Teléfo-
1.000 kilos; jabón común, 1.000 kilos; no 228 83 OO. • 
jabón en:polvo (no sintético), 500 Id- Madrid, 2. de febréÍ'o de 1967. 
los; judías blancas, 750. kilos;' judías 
pintas, 250 kilos; leche ,condensada, Núm. 60 P. 1-1 
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